
1 
 

 

 

 

 
RESCATE DE LA MEMORIA  

MANIPULACIÓN DE LA MEMORIA 
 

A propósito de Arte Rupestre de Cuba: desafíos conceptuales 

 
 

Esteban Maciques Sánchez 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

EECC2003 
Edición EstudiosCulturales2003.es 

Miami, febrero de 2018 

 



2 
 

Para esta edición digital, formato PDF, editor y autor no autorizan la 

comercialización de este material. Su uso es gratuito y de interés 

pedagógico. Las imágenes utilizadas están protegidas por derechos de 

propiedad de entidades públicas y privadas. 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen de Portada: Representación esquemática de los dibujos rupestres 

de Cueva Centella, Canímar. Estilo de Líneas inconexas (ELI). Dibujo de 

Esteban Maciques Sánchez. 

 

 

 

 

Edición y maquetación: José Ramón Alonso Lorea 

 

 

 

© EstudiosCulturales2003.es 

© Esteban Maciques Sánchez 

  



3 
 

A mis compañeros de los grupos espeleológicos 

de Matanzas, Cuba. 

           

  

 

Los que intentan resolver un problema, 

 no pueden prescindir de ninguno de sus datos. 

         José Martí 1 

  

                                                             
1 José Martí: "Lectura en la reunión de emigrados cubanos en Streck Hall", NY, 24 de enero 

de 1880, Obras Completas, tomo 4, p.205. 
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RESUMEN 

 

En el presente trabajo me propongo tratar algunos aspectos de la 

historia que no se mencionan en Arte Rupestre de Cuba: desafíos 

conceptuales, y que explican cuestiones relacionadas con el arte 

rupestre y sus enfoques; aclarar conceptos relacionados con el arte 

rupestre caribeño que se distorsionan dentro del libro, enmendar 

apreciaciones que pecan por ser "verdades ex cathedra", dar 

respuesta a algunas de las preguntas que los autores nos hacen para 

las cuales ellos no tienen respuestas, explicar aspectos 

metodológicos del estudio que se desprenden de la dicotomía arte-

ciencia inherente a todas las artes, también al rupestre y, cómo no, 

reconocer aportes y valores del texto.  

 

 

 

 

ABSTRACT 

 

In the present work I propose to deal with some aspects of history 

that are not mentioned in Arte Rupestre de Cuba: desafíos 

conceptuales, and that explain issues related to rock art and its 

approaches; clarify concepts related to Caribbean rock art that are 

distorted within the book, amend some appreciations that sin for 

being "truths ex cathedra", answer some of the questions that the 

authors ask us for which they have no answers, explain 

methodological aspects of the study that arise from the art-science 

dichotomy inherent to all the arts , also to the rock and, of course, 

recognize the contributions and values of the text. 
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Expectativas 

 

La aparición de la publicación Arte Rupestre de Cuba: desafíos 

conceptuales, de los autores Divaldo A. Gutiérrez Calvache y José B. 

González Tendero, Aspha Ediciones, Buenos Aires, Argentina, 2016 2 

resultó para quien esto escribe, en un primer momento, un acontecimiento 

de elevadas expectativas. Hay que destacar que, además de esfuerzos más o 

menos aislados de algunos investigadores, que en este campo daban a 

conocer sus estudios en artículos o congresos, no existía ningún otro libro 

en la bibliografía cubana, más allá de las antologías del arte rupestre de 

Antonio Núñez Jiménez. 3  

Lo cierto es que, en la medida en que iba avanzando en la lectura, las 

expectativas fueron disminuyendo hasta casi desaparecer. 

Lamentablemente, se va haciendo más evidente que el abordaje de los 

problemas en el libro comienza a ser tendenciosamente selectivo y 

discriminador. Se distorsionan, o al menos se ofrecen distorsionados, 

aspectos de la realidad histórica, bibliográfica y conceptual, olvidando las 

palabras de Martí que encabezan este artículo, y que también aparecen en 

el capítulo 3 (p. 77).  

En la introducción de ARC: DC los autores dejan claro que 

"cuestionamos abordajes o problemas, pero nunca personas" (p.30). Sin 

embargo, los saltos en algunos momentos importantes de la historia omiten 

hechos, personalidades e instituciones; cargan las tintas sobre un 

determinado aspecto bibliográfico, y lo sacan de contexto, de manera que 

se atenta contra la veracidad y el esfuerzo personal; obvian bibliografía 

básica sobre el arte rupestre cubano y caribeño, se hace tabula rasa del 

conocimiento anterior, so pretexto de que ahora es cuando somos 

científicos; se trata de establecer una serie de axiomas para una supuesta 

ciencia, la rupestrología, y osadas herramientas conceptuales que develarán 

el futuro. Cuando termina el libro, en su epílogo, estas son las conclusiones: 

 

"Todo lo expuesto hasta aquí nos permite concluir que, en los estudios 

del arte rupestre cubano, en los últimos 20 años, la búsqueda de 

herramientas de investigación y la aceptación de hipótesis han estado 

                                                             
2 A partir de esta cita la referencia a la obra se hará indicando la paginación o como ARC: 

DC. 
3 Núñez Jiménez, Antonio (1975): Cuba: dibujos rupestres. Ed. Ciencias Sociales, La 

Habana, e Ind. Gráfica S.A., Lima y (1985): Arte rupestre de Cuba. Ed. Jaka Book, Milán. 
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mayormente determinadas por los prejuicios propios de los 

investigadores". (p. 191, subrayado EMS) 

 

¿Esto no es "cuestionar personas"? En ARC: DC se intenta hacer una 

revisión de 20 años de estudios (que se traspasan) y, lamentablemente, se 

incurre en el principal defecto que se le achaca a los mismos, la primacía de 

la subjetividad del enfoque autoral, personalista y metodológicamente 

criticista. 

 

¿Es "arte" el arte rupestre de Cuba? Capítulo 1 

 

Los autores responden sí, en el 2016.  

Si el arte rupestre es “arte”, justifica su abordaje con las herramientas 

de que dispone la Historia del Arte para el estudio de su objeto, cuestión 

con la que luego están en desacuerdo. 

El capítulo presenta el tema como un primer problema que, realmente, 

no lo es. 

En los estudios de la prehistoria europea, más que centenarios, nunca se 

ha entrado en tal debate. Si bien esto es cierto, también hay que reconocer 

que no es hasta fechas muy recientes que se ha incluido el Arte Prehistórico 

como materia curricular, con todo su peso, en los estudios universitarios de 

Historia del Arte.  

Los debates sobre qué es y qué no es arte han sido un tema de la llamada 

“postmodernidad”, posturas teorizantes que realmente no han afectado a los 

estudios del “arte rupestre” en Cuba (ni en Europa), y se han dirigido más 

bien a las llamadas bellas artes.  

En el año de 1989, cuando el que esto escribe trabajaba como 

investigador en el Museo Antropológico Montané de la Universidad de La 

Habana, como respuesta a mi propuesta, y con el apoyo de la Jefe del 

Departamento de Historia del Arte, Luz Merino Acosta, y la aprobación de 

la decana Elena Serrano, se creó la cátedra de “Arte Prehispánico Cubano y 

Caribeño” en la Facultad de Letras y Artes de dicha Universidad, de la que 

entonces fui Profesor Adjunto.  

Con tal nombre (Arte Prehispánico Cubano y Caribeño) -y sin que 

supusiera obviamente un problema dentro de una Facultad de Artes- se 

impartieron clases a un grupo numeroso de estudiantes durante varios años 

que, por primera vez, tuvieron la oportunidad de acercar sus conocimientos, 

desde la lejana Grecia y Roma, a las producciones de artes precolombinas 

del Caribe. Los que así se formaron aprendieron que, más allá de la 

singularidad nacional, existió un movimiento prehispánico de hombres y 
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culturas complejo, tanto insular como continental, que dio lugar a las 

distintas manifestaciones de arte y vida, en lo que hoy conocemos como 

Caribe. 

Por primera vez en la Facultad de Artes no sólo se impartió esta 

asignatura, sino que se hizo a partir de un enfoque que combinaba, 

armoniosamente, lo estético y lo arqueológico, en lo que tuvieron mucho 

que ver la formación y orientaciones recibidas de Ramón Dacal Moure y 

Manuel Rivero de la Calle -profesores e investigadores del mencionado 

Museo Montané de la Universidad de La Habana.  

En lo que a los estudios de arte rupestre se refiere, en dicha Universidad, 

ocurrió por primera vez en su historia un hecho sin precedentes en mayo de 

1992. Se creó un tribunal, que se reunió en el Museo Montané, integrado 

por Antonio Núñez Jiménez -Presidente de la Sociedad Espeleológica de 

Cuba-, Ramón Dacal Moure, Manuel Rivero de la Calle, Pablo J. Hernández 

González -profesor y prehistoriador de la misma Universidad, adjunto al 

Museo Montané-, Yolanda Wood -Jefa de la cátedra de Arte Caribeño 4-, y 

Gerardo Mosquera -investigador y reconocido crítico de arte-, para juzgar 

la tesis de grado de José Ramón Alonso Lorea, de la que el autor de estas 

líneas era tutor. Dicha tesis se titulaba: “Arte Rupestre en Punta del Este, 

Cuba. Estética y Símbolo; Estructura y Análisis” 5. En ella se sumaban 

consideraciones de tipo estético -siguiendo la buena estela, abierta a este 

respecto por Núñez, Mosquera 6 y continuada por otros-, que apuntarían a 

relaciones entre arte y arqueología 7- y aspectos relacionados con el modo 

de hacer de estos dibujos, la simbología y, por inferencias, con el modo de 

ser de aquellos hombres.  

La tesis fue considerada por el tribunal de aporte importante al estudio 

del arte rupestre cubano. Y Núñez Jiménez la valoró como punto de partida 

para posteriores investigaciones arqueológicas, que deberían considerar los 

                                                             
4 La Dra. Wood entonces impartía Artes Aborígenes a modo de introducción en su clase de 

Plástica del Caribe. 
5 Alonso Lorea, José R. (1992). Arte Rupestre en Punta del Este, Cuba. Estética y Símbolo; 

Estructura y Análisis, en Estudios Culturales 2003, 

http://www.estudiosculturales2003.es/libros/indice_puntadeleste.html 
6 Mosquera, Gerardo (1983): “Expedición al pasado más remoto”, Exploración en la 

plástica cubana, . Ed. Letras Cubanas, C. de La Habana, Cuba, pp. 13-82. 
7 Maciques Sánchez, Esteban (1988): Materiales docentes para la impartición de clases 

“Arte Prehispánico Cubano y Caribeño”, Facultad de Letras y Artes, Universidad de La 

Habana (inédito). (1988): “El arte rupestre de Matanzas”, en: 

http://www.estudiosculturales2003.es/arterupestre/emaciques_arterupestredematanzas.ht

ml. (1991:) “La variante de líneas inconexas en el ordenamiento estilístico del arte rupestre 

cubano”. Presentada en la II Reunión de Espeleólogos, Mérida, Yucatán, México (inédito). 

http://www.estudiosculturales2003.es/arterupestre/emaciques_arterupestredematanzas.html
http://www.estudiosculturales2003.es/arterupestre/emaciques_arterupestredematanzas.html
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aspectos formales del arte rupestre en un enfoque global, multidisciplinario, 

puesto que el objeto de estudio, siendo arqueológico, debería también ser 

explicado desde su perspectiva estética-histórica. La tesis obtuvo el premio 

de humanidades en investigación ese año de 1992 en la Universidad de La 

Habana, y fue propuesta por el jurado para ser publicada. 8 

Dentro del público se encontraba un joven espeleólogo Divaldo 

Gutiérrez -uno de los autores de ARC: DC-, quien mostró un marcado 

interés por dicho estudio. Años después, en el 2013, publica junto a otros 

autores “Más allá de Punta del Este, una mirada al uso del bicromado en el 

arte rupestre cubano. Una actualización.” 9 En este trabajo aparece la 

                                                             
8 El espíritu educador del Museo Montané de la Universidad de La Habana, relacionado 

con el arte aborigen, encontró su continuidad en el defensor de la tesis mencionada. Como 

profesor adjunto, José R. Alonso Lorea continuó la labor docente dentro de la Facultad de 

Artes (en un curso que era curricular de Artes Aborígenes en Cuba) e impartió ese mismo 

curso en el Gabinete de Arqueología del Historiador de la Ciudad, organizado por Roger 

Arrazcaeta y aprobado por Eusebio Leal -Historiador de la Ciudad de La Habana. En esa 

ocasión, Pedro P. Godo propuso crear un Máster de Arqueología en Cuba, donde el 

mencionado profesor impartiera esta materia (Alonso Lorea, comunicación personal, 

Madrid, 1995). Este trabajo dio lugar al proyecto del autor de recuperar la sala de artes 

aborígenes en el Museo Nacional de Bellas Artes, también por iniciativa y recomendación 

de Gerardo Mosquera, a propósito de la reorganización de las salas de este Museo, en los 

90, sala aborigen que existió años atrás y bajo la inspiración de una antigua historiadora 

del arte: Anita Arroyo. El proyecto vio la luz en "Del fondo de Cuba una estética olvidada", 

Revista Loquevenga. Publicación de Artes Visuales, Ciudad de La Habana, 1994. Hace 

más de setenta años Anita Arroyo realizaba su tesis de grado -tutoreada por Luis de Soto y 

Sagarra, fundador de los estudios de Historia del Arte en la Universidad de La Habana, 

1936. Esta tesis serviría de base a la creación de una Sala Permanente de Arqueología -con 

piezas del Grupo Guamá y bajo la dirección de Herrera Fritot, Museo Montané UH- en 

1955, en el edificio nuevo del Museo Nacional de Bellas Artes. Esta sala desaparecería en 

la remodelación de 1960 y sus piezas se dispersaron por instituciones científicas de reciente 

creación. Con nítida visión de historiadora del arte, Anita Arroyo anotaba sobre las artes 

indígenas de Cuba: “Estas llenarían de asombro al profano que jamás se haya ocupado de 

estas cosas, haciendo rectificar a no pocos el enorme error del atrasado grado de cultura 

que, sin fundamento alguno y sí con un total desconocimiento de nuestras civilizaciones 

primitivas, se les atribuye equivocadamente (...) lo encontrado hasta el presente, que ya es 

muchísimo (...) bastaría para colmar varias salas (...) de un Gran Museo Nacional" 

(1943:53). Cita tomada de José R. Alonso Lorea (1992), “Una laguna en la Historia del 

Arte Cubano” (consulta enero del 2018). Este autor, con posterioridad, ha publicado 

numerosos trabajos en http://www.estudiosculturales2003.es, página web en los que trata, 

desde su perspectiva curricular, aspectos que conjugan distintos puntos de abordaje del arte 

rupestre especialmente cubano, sobre la base de serias revisiones bibliográficas. 
9 Divaldo A. Gutiérrez Calvache, José B. González Tendero, Racso Fernández Ortega 

(2013), “Más allá de Punta del Este, una mirada al uso del bicromado en el arte rupestre 

cubano. Una actualización”. en http://www.rupestreweb.info/bicromado.html (consultado 

el 23 de enero del 2018). 

http://www.estudiosculturales2003.es/
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mencionada tesis de José R. Alonso Lorea dentro de la bibliografía. Sin 

embargo, en el 2016, en la publicación de ARC: DC ya no se cita.  

 

“En realidad, debemos aceptar que en la arqueología del arte rupestre 

de Cuba no han sido significativos ni, mucho menos, estructurados, los 

estudios que se han detenido en la perspectiva estética de esta evidencia 

arqueológica; obviándose esta cuestión en la mayoría de los 

acercamientos contemporáneos”. (p. 36, sic). 

 

Obviando la incoherente narración, de la que se deduce lo contrario de 

lo que los autores quieren decir, lo que queda claro es que debemos aceptar 

que se trata de un juicio, en el más benévolo de los casos, subjetivo de los 

autores: el hecho de que en “Cuba no han sido significativos” los estudios 

“estéticos”. Y para demostrar su falta de fundamento sólo hemos tenido en 

cuenta el ejemplo de la tesis de Jose Ramon Alonso Lorea, por ser in 

fraganti. No sabemos si es cierto que no hayan respondido a la 

estructuración que deberían seguir, puesto que no sabemos a qué 

estructuración se refieren. A nuestro criterio, los estudios no deben seguir 

una estructuración genérica apriorística -puesto que ofrecerían una visión 

totalitaria, subjetiva y unívoca: un solo punto de vista-, sino una perspectiva 

multifacética -multidisciplinar- y plural, que dé pie a síntesis posteriores. 

Lo que nos va acercando poco a poco al tema de “el método” en ARC: DC.  

Los autores de ARC:DC saltan sobre la historia, que anteriormente sólo 

se ha bosquejado, ignoran valores y propuestas de bibliografía mínima, 

como ha quedado demostrado, y aprecian lo imprescindible de un enfoque 

estético, pero sólo dentro una medida y comprensión, que discrimina 

criterios de otros especialistas. Como diría Benedetti, “El olvido está lleno 

de memoria”. 

Este capítulo concluye con la afirmación de que el arte rupestre es “arte” 

y, por desdeñar otros enfoques, no llega a una conclusión que sí es de 

importancia instrumental y metodológica, por las implicaciones que tiene 

para la comprensión de la comunidad primitiva: el arte rupestre es arte, pero 

sin artistas. 10  

 

 

 

 

                                                             
10 Varios (2013): Arte sin artistas. Una mirada al Paleolítico. Catálogo. Impresión BOCM, 

Museo Arqueológico Regional, Alcalá de Henares, Madrid. 
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El Capítulo 2 va “Ubicándonos en nuestra realidad cognitiva” 

 

En la p. 27 se dice: 

 

“Y es que el reconocimiento verbal y público de que ‘el arte rupestre 

nos permite adentrarnos y entender el pensamiento ideológico de los 

grupos y sociedades que lo ejecutaron’, no es un resultado científico; 

repetir y repetir hasta el cansancio esta y otras expresiones cuasiteóricas 

o, más bien, cuasiretóricas, que muy pocas veces han sido demostradas, 

es uno de los males más severos que nos afecta”. 

 

Evidentemente queda claro que dicha afirmación no es un resultado, 

más bien un desiderátum (siempre que por “ideología” los autores entiendan 

“ideas”). Sin embargo, en la página 51, haciéndose eco de la crítica a la 

“arqueología gradualista”, que los autores entienden por aquella que “se 

distingue por la descripción independiente de cultura, por un lado, y de 

períodos, por otro (…) interpretar cómo sucedieron las cosas, pero nunca 

explicar por qué pasaron” (p. 50); repito, en la p. 51 los autores aclaran el 

fin de la investigación “rupestrológica”: 

 

“Entonces, se desconoce con demasiada frecuencia que el objetivo de la 

investigación en arte rupestre debe ser contribuir -desde la espiritualidad 

implícita en esta expresión superestructural- a la explicación e 

interpretación histórica, causal, ideológica y psicológica, de la 

cotidianidad y singularidad de las sociedades originarias, o sea, aportar 

elementos para averiguar cómo, de qué forma, y por qué pasaron cada 

uno de los procesos sociales.” (p. 51, subrayado EMS; las mismas ideas 

en p. 25) 

 

Hermosas palabras que se repiten y se repiten, con un valor meramente 

retórico, cuasiteórico.  

Me pongo de pie -imaginariamente, pero una vez junto a Leticia Martín 

realmente- frente a los pictogramas de la Cueva número 1 de Punta del Este 

(por no hablar de los del “estilo de líneas inconexas” de Canímar-Bellamar, 

por ejemplo) y siento, que la única herramienta capaz de contribuir a 

explicarnos y a interpretar la historia, la causalidad (que no se sabe a qué se 

refieren con ella los autores), la ideología (término que en filosofía marxista 

se usa para las sociedades clasistas, no para las primitivas), la psicología 

(ciencia de las almas) “de la cotidianidad y singularidad de las sociedades 

originarias”; la única herramienta que aportaría “elementos para averiguar 
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cómo, de qué forma, y por qué pasaron cada uno de los procesos sociales”, 

esa herramienta sería “la máquina del tiempo” o temporis archeologi 

machina. Obviamente esta no la han descubierto porque, más allá de estos 

objetivos “subjetivos”, no hay respuesta en ARC: DC.  

Fuera jocoso, pero no lo es. Lo verdaderamente lamentable es que este 

tipo de “crítica” sea recurrente, con distintos temas, dentro de la obra. Y 

también está en la propuesta del método más correcto: en la página 51-52, 

los autores afirman que a pesar de la sólida formación marxista y 

materialista de los investigadores del arte rupestre “esto no es tan real”. 

Años atrás, esta aseveración hubiera traído consecuencias nefastas y, 

tratarlas ahora, no son objeto de este trabajo. Los autores se reafirman, “a 

diferencia de sus compañeros investigadores”, en su consecuente 

concepción Materialista Histórica (p. 38; a pesar de la cita retórico-

idealizante anterior de la p. 51) y afirman: 

  

…”la obra contemporánea de los rupestrólogos cubanos (…) y se 

podrán observar no pocos baches y lagunas en la estructura filosófica de 

sus planteamientos, donde no han faltado abordajes funcionalistas, 

difusionistas, estructuralistas, positivistas, neopositivistas, 

reduccionistas, normativistas, procesualistas, postprocesualistas, 

hermenéuticos, y hasta “fantásticos”. (p. 52) 

 

Sólo se han escapado de esta larga relación de “males” los 

“marcianistas” (quizás estén comprendidos entre los “fantásticos”, no sé), 

pero lo que está claro es que no queda (“casi”) nadie fuera.  

Este tipo de afirmación pasa ya de la referencia “personal” a la “grupal”, 

del tipo “el mundo frente a mí”. Y lo penoso es cuando se combina con la 

selección (y olvido) de cierta información. Los autores desprecian puntos 

de vista por falta de una “estructura filosófica” y olvidan el aporte de la 

visión aislada del “fenómeno”, en estos momentos, de los procedimientos, 

para después destacarlos convenientemente, cuando al final (a partir de la 

p. 173) hablan de arqueometría: estudios de pigmentos, fotografía, 

dataciones, etc. Esta vez sin referencia a todos esos objetivos soñados de la 

p. 51.  

Lo preocupante del enfoque de ARC: DC es, por lo que queda dicho, -

y podríamos extendernos con más ejemplos que dejamos a la paciente 

lectura del lector del libro, (aunque alguno más daremos)- que los autores 

caen en la misma trampa que critican a sus colegas estudiosos del arte 

rupestre. Se esgrime la base del “materialismo histórico”, como si sólo por 

nombrarlo hiciera las veces de un “abracadabra”, garante de cientificidad. 
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El materialismo histórico, a partir del dialéctico, tiene muy en cuenta la 

tercera ley de la dialéctica, “la negación de la negación”. Con esta ley se 

entendía, en la metodología para comprender los procesos históricos y de 

conocimiento, la necesidad de partir críticamente de lo anterior (lo positivo 

y lo negativo) para poder avanzar en historia y ciencia: reconstruir lo nuevo, 

no destruir y luego construir. La trampa en que caen los autores radica en 

quedarse en la absoluta y conveniente “negación” de lo anterior, sin 

“negación de la negación”. Pretendiendo materialismo, se quedan en un 

criticismo que no llega a ser marxista, sino que recuerda vagamente el 

kantiano. 

El criticismo, como corriente filosófica considera la “epistemología” 

(teoría del conocimiento) como disciplina fundamental, primera y superior 

a cualquier otra. No es gratuito que en ARC: DC uno de los conceptos que 

más se repiten es justo ese, la necesidad de una “epistemología” (p. 22, 49, 

97, 85 y siguientes), so pretexto de facilitar la comunicabilidad, la creación 

de nuevos conceptos, muy en consonancia con algunas corrientes de 

pensamiento (“la epistemología crítica” 11), ya no tan novedosas. Este 

criticismo apunta a la revisión de lo teórico y lo empírico, en una oscilación 

que va de lo dogmático a lo escéptico.  

                                                             
11 Gallegos Elías, Carlos y Gerardo Rosales Carranza: “Epistemología crítica”. Ponencia 

central del evento. Itinerario Educativo, Año xxvi, n.° 59, p. 15-29. Enero -junio de 2012. 

También expresan: “De hecho podemos observar cómo muchas de las tendencias 

fundamentales del hombre encuentran satisfacción en el criticismo. En primer lugar, 

criticar satisface nuestro instinto de autoafirmación: el constatar y poner en evidencia las 

deficiencias y debilidades ajenas nos proporciona una agradable sensación de superioridad 

y excita nuestra vanidad y presunción. En segundo lugar, ofrece un desahogo directo a 

nuestras energías combativas con una doble cualidad: por un lado nos proporcionan la 

satisfacción de una fácil victoria obtenida sin ningún tipo de peligro (puesto que el enemigo 

está ausente), mientras que por otro parece algo inofensivo -a veces incluso como un deber- 

escapando a cualquier freno o censura interna al haber engañado así a nuestra propia 

conciencia moral. 

Finalmente, el criticismo satisface -y es un hecho curioso- nuestra propia tendencia de 

comunión con los demás, aunque bien es cierto que de forma parcial y nada edificante. Esta 

aparente paradoja no debe asombrarnos demasiado. Es un hecho que lo que más une y 

reconcilia a las personas y a los grupos es tener un enemigo común, ya sea presunto o real. 

Por consiguiente, no debe sorprendernos que los hombres se proporcionen con suma 

facilidad el placer de congeniar y de entenderse con los demás a través de ¡hablar mal de 

sus semejantes! Pero naturalmente, en estos casos no puede decirse que se trata de una 

verdadera unión sino de acomodos temporales y superficiales, ya que están basados en la 

separatividad y no en la unidad; es por ello que estos vínculos negativos suelen deshacerse 

con facilidad. De este modo, en el ámbito del criticismo, no es raro que Tizio y Cayo hablen 

mal de Sempronio, que poco después Tizio y Sempronio critiquen a Cayo, y que ello no 

excluya que cuando Cayo y Sempronio se encuentren ¡hagan lo mismo con Tizio!” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia el marcado apriorismo 

ideológico con el que los autores, a conveniencia, estructuran la revisión de 

los enfoques teórico y prácticos del arte rupestre. Sólo queda por decir que, 

en este caso, se pretende abordar estudios ya realizados desde una 

perspectiva crítica de corte ideologizante.  

  

“(…) en la actualidad, seguimos acercándonos al arte rupestre sin un 

cuerpo de categorías que nos auxilien en su abordaje teórico y 

metodológico.” (p. 49) 

 

Por definición, las categorías son conceptos de conceptos, abstracciones 

que poca luz podrán dar sobre el arte rupestre. Más que conceptos y 

categorías, el arte rupestre de Cuba ha estado y está carente de la aplicación 

masiva de técnicas y procedimientos (estudios de pigmentos, dataciones, 

ejecución, etc.), como los que los autores señalan como necesarios, sobre 

todo, a partir de la p. 173, en el acápite llamado “Arqueometría, 

conservación y protección”.  

Uno de los aspectos más interesantes del libro está relacionado con la 

exploración y la información de los sitios arqueológicos cubanos. Aporta 

una actualizada y valiosa información sobre los sitios de arte rupestre en 

Cuba (p. 196). Y destaca la importancia de la Sociedad Espeleológica de 

Cuba en su trabajo de información, especialmente los grupos del occidente 

(en Cordillera de Guaniguanico), los del oriente (provincia de Guantánamo) 

y poco más (pp. 58 y 59): 

  

“Los antes comentados se pueden considerar, a la fecha, como los 

únicos procesos organizados y diseñados para la exploración y 

búsqueda de sitios rupestres en el país”.  

 

Este registro hace ver un nuevo olvido de los autores. Según su propia 

información, la provincia de Matanzas tiene un total de 84 estaciones con 

arte rupestre (p. 196), localizados en su centro-norte (p. 208), lo que la hace 

la región de Cuba con más “reportes”. ¿Quiénes han descubierto estos sitios 

de arte rupestre? 

En el año de 1977 tuve la oportunidad de conocer a Ercilio Vento 

Canosa (quien llegó a ser Presidente de la Sociedad Espeleológica de Cuba, 

a la muerte de Núñez Jiménez). Ante mi interés por el arte rupestre, tuvo la 

amabilidad de enseñarme las numerosísimas estaciones del Área Canímar 

(más de quince), todas ellas descubiertas por el grupo espeleológico Carlos 

de la Torre, del que aún soy miembro. 
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Vento me presentó a presidentes y miembros de otros grupos de 

Matanzas, Ramón González y, especialmente a Leonel Pérez Orozco, actual 

Historiador de la Ciudad de Matanzas y presidente del grupo Norbert 

Casteret. Este grupo organizaba prospecciones espeleo-arqueológicas 

semanales y, al tenerme como un miembro más del mismo (en la práctica 

pertenezco a los dos grupos antes señalados), y vistos mis intereses por las 

manifestaciones rupestres, planificaron salidas de reconocimiento e 

información de nuevas estaciones en el área señalada de Canímar pero, 

sobre todo, en las conocidas de Bellamar, Pluma, Carboneras, entre otras. 

Como resultado del volumen e información de trabajos arqueológicos -

prospección, descubrimientos de arte rupestre, enterramientos, sitios…- 

llevados a cabo por los grupos de espeleología de Matanzas, en 1979 se creó 

el Equipo de Arqueología Provincial -del cual quien esto escribe fue su 

presidente-, que pronto recibió la asesoría directa del Museo Montané de la 

Universidad de La Habana, a cargo de Ramón Dacal Moure y Manuel 

Rivero de la Calle. Gracias a este equipo, que reunió a los más interesados 

en arqueología de toda la provincia, se organizaron exploraciones 

arqueológicas, relacionadas con el arte rupestre y hasta excavaciones, que 

pudieron hacerse por primera vez bajo la aprobación de la entonces 

Comisión Nacional de Monumentos. 

No fue el menor resultado de este Equipo la prospección realizada en 

Punta de Hicacos (a partir de tener en cuenta los importantes 

descubrimientos años atrás realizados por Rivero de la Calle y Mario O. 

Pariente, en Cueva de Ambrosio, 1961), Varadero. Se informaron nuevos 

sitios de asentamientos preagroalfareros, la aparición de nuevos dibujos en 

“Cueva de Ambrosio” (no repintados) y la localización de un nuevo sitio 

arqueológico, “Cueva Musulmanes”, cercana a esta última, con evidencias 

de “ocupación” y presencia de arte rupestre. 

Gracias a estos trabajos, la Comisión Nacional de Monumentos autorizó 

tres temporadas de excavación en la mencionada cueva, siempre con la 

tutoría de los mencionados investigadores del Museo Montané. El Equipo 

de Arqueología Provincial también participó, y mucho aprendió, de las 

temporadas de excavación llevadas a cabo por el Museo Montané en el sitio 

de Canímar Abajo, uno de los cementerios preagroalfareros más 

importantes de Cuba.  

Los resultados dieron lugar a no pocos informes a congresos, algunas 

publicaciones y posteriores investigaciones, relacionados todos con la 

arqueología y el arte rupestre de Matanzas, y de su relación con el resto de 

la Isla. Por el trabajo realizado, los informes y el esfuerzo de muchos 
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espeleólogos, en su tiempo libre y vacaciones, no podemos dejar pasar por 

alto este olvido de los autores.  

Antonio Núñez Jiménez, reconociendo la labor de los equipos de 

espeleología de Matanzas, no sólo apoyó la idea de crear un Comité 

Espeleológico Provincial, sino que dotó a este de un jeep12 -que condujo 

siempre nuestro querido Marcelino Seoane (Q.P.D.)-, para que al menos 

algunos pudieran acercarse a los sitios arqueológicos, sin las penurias del 

esfuerzo individual.  

De igual manera y gracias al trabajo realizado, Antonio Núñez Jiménez 

tuvo la amabilidad de invitar al autor de estas líneas a participar, por primera 

vez, en un evento de arqueología estatal, la V Jornada Nacional de 

Arqueología Aborigen, en Baracoa, en el año de 1983. En ella presenté “El 

estilo de círculos concéntricos, contraposición de dos estilos pictográficos 

en Punta del Este”. Trabajo este del que quizás ahora sólo salvaría el hecho 

de haber encontrado en la Cueva número 2 un pictograma sin repintar, pero 

que fue el inicio de otras investigaciones llevadas a cabo en Matanzas. 

Ahora puede quedar al menos esbozado de dónde ha salido la 

información sobre esas 84 estaciones de arte rupestre, de las que sólo 

excluiríamos dos o tres, a lo sumo, dadas a conocer por otros estudiosos 

ajenos a la provincia de Matanzas.  

Pero, en relación con la prospección e informe de arte rupestre es 

necesario se trate otro aspecto, “La calidad de los reportes” (p. 55). 

Se hace indiscutible que, con posterioridad a los informes de hallazgos 

de arte rupestre, se realicen trabajos de constatación de su autenticidad (p. 

73). Sin embrago, prácticamente la totalidad de las estaciones cubanas (299 

según los autores, p. 74) no han pasado por este proceso. Y todavía en la 

fecha de edición del libro no se habían realizado fechados de pigmentos, 

única forma de saber directamente su antigüedad. Es loable, y se señala en 

ARC: DC, que a este respecto se continúe trabajando. No obstante, hay que 

resaltar el valor que tiene el trabajo de campo de prospección, realizado en 

Cuba por grupos de espeleología aficionados, y hasta el papel de la 

casualidad en el descubrimiento del arte rupestre. A pesar de algunos casos 

de falsa autenticidad, es necesario alertar contra el escepticismo y la 

subvaloración, en este sentido. 

 

                                                             
12 Téngase en cuenta que en esos momentos era imposible adquirir de manera privada un 

medio de transporte, y sólo podía hacerse por asignación estatal, lo que también llevaba 

consigo una cartilla de consumo de combustible, que sufragaban los propios espeleólogos. 
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Hace más de un siglo, la niña María acompañaba a su padre, Marcelino 

Sanz de Sautuola, en un paseo por una gruta. Levantó su cabeza y gritó: 

“Papá, mira toros pintados”. Y así se descubrieron las famosas pinturas de 

la Cueva de Altamira.13 

“Sanz de Sautuola y el profesor Vilanova y Piera defendieron desde un 

primer momento la autenticidad e importancia de las pinturas encontradas 

en Altamira y que, según las técnicas modernas, se remontan a 11.000 o 

19.000 años. En 1880 Marcelino publicó el descubrimiento en un trabajo 

titulado Breves apuntes sobre algunos objetos prehistóricos de la provincia 

de Santander. Pero se produjo una fuerte reacción que negaba la 

autenticidad de las pinturas, capitaneada por el profesor francés Gabriel de 

Martillet y Cotailhac, quien 20 años después, en 1902, reconoció su error, 

publicando el famoso Mea culpa de un Sceptique, en el que pedía perdón a 

Marcelino Sanz de Sautuola, que había fallecido catorce años antes”. 14 

Lo anterior es un buen ejemplo de cómo la casualidad y la no 

profesionalidad pueden llegar a contribuir, de manera trascendente, al 

patrimonio humano. 15 El descubrimiento de Altamira trajo consigo una de 

las mayores avalanchas de investigación y de prospección del arte rupestre 

mundial. 

 

El capítulo 3 y la revisión crítica 

 

Es sorprendente cómo, partiendo de una loa a Cuba: dibujos rupestres 

-Núñez Jiménez, 1975-, se realiza una revisión crítica de casi todos los que 

con posterioridad lo han tenido en cuenta, aquellos que “dentro del 

amateurismo de nuestra rupestrología, vieron la posibilidad de enunciar 

investigaciones sustentadas en dicho documento.” (p. 79-80). Y se apunta 

en pie de página que “Como es lógico, el autor (…) no tiene responsabilidad 

alguna en el actuar de algunos de los investigadores que le sucedieron” (pie 

de p. 79). Se trata de exonerar al autor de la culpa de sus seguidores.  

La explicación es clara, es más fácil hacer una crítica a estos últimos, 

que entrar en la revisión seria de la obra de Núñez Jiménez, por las 

                                                             
13 Kühn, H: El arte de la época glacial. Fondo de Cultura Económica, México, 1971. 
14 Ibidem. 
15 A este respecto hay que mencionar que el arte rupestre de Altamira, y todo el conocido 

hasta hoy, está asociado a la producción artística del Homo sapiens. En esta cueva en 

particular no ha aparecido evidencia arqueológica distinta de esta especie (que somos 

nosotros). Y no se conoce, repito, hasta hoy, pintura rupestre producida por el Hombre de 

Neandertal. Por lo que es un error la alusión y cita que se asume en la p. 37 sobre “los 

presuntos neandertales de Altamira”. 
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inconveniencias que, más allá del ámbito intelectual, esto pudiera traer. 

Hacer una crítica real (desde luego, objetiva) en vida de este autor no 

hubiera sido “políticamente correcto”, por decirlo finamente, y parece que 

no lo sigue siendo. 

Partiendo de que la misma “puso al país y a nuestra rupestrología en una 

posición privilegiada” (p. 79) hubiera valido la pena señalar aciertos y 

desaciertos de este autor, si es que se quieren crear bases para futuras 

investigaciones. No, más conveniente obviarlo, o darle la vuelta. Más fácil 

arrear contra las consecuencias. Y es en este momento donde vale la pena 

señalar, lo que también omiten los autores, que esta obra y el propio Núñez 

Jiménez despertaron un amor y una afición por estos estudios, sin 

precedentes, con sus luces y sus sombras; que de ese entusiasmo salieron 

los numerosos informes sobre sitios de arte rupestre, como ya se ha 

mencionado, y aficionados que, como los mismos autores, o el que esto 

escribe, se vieron motivados y dedicaron, de manera más sistemática, 

tiempo y estudios a tan apasionante fin. 

Más adelante se hace referencia a la utilización de las distintas 

expresiones que incluyen el lexema -morfa, de origen griego, con 

significación de ‘forma’, como por ejemplo zoomorfas, antropomorfas, 

fitomorfas… (p. 86). Es curioso cómo en esta crítica totalitaria hay espacio 

hasta para detenerse en estos detalles. Las referencias a características de 

pictogramas o petroglifos, seguidos con este lexema, están presentes en 

todos los estudios de arte rupestre del mundo, pasados y presentes, sin más 

pretensión que la de describir, desde un punto de vista contemporáneo, una 

determinada representación rupestre. 

En el arte rupestre postpaleolítico ibérico, por ejemplo, la evolución de 

los dibujos llamados antropomorfos es fundamental. Quizás los autores no 

hubieran tratado este aspecto si se hubiera dicho “al parecer, desde nuestro 

punto de vista, tiene una forma que recuerda un animal (pero no sabemos 

cuál), un hombre (o mujer), una planta…” Pues bien, no hay más detrás de 

zoomorfo, antropomorfo, fitomorfo… Es más cómodo, aunque no todo se 

resuelve en quedarse en estas palabras. Y “con forma de” no quiere decir 

que sea tal cosa.  

 

“Aunque nos disguste admitirlo, ni antes ni ahora, el uso de estos 

adjetivos en la construcción de categorías para el arte rupestre cubano 

ha sido explicado con calidad ni claridad epistemológica, 

convirtiéndose, eso sí, en términos de dudosa eficacia”. (p. 86). 16 

                                                             
16 De nuevo epistemológico. Es obvio que el subrayado es mío. 
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No creo que sea necesario abundar más en esto. Pero sí vale la pena 

detenerse un momento en los “tectiformes”. En crítica al texto de Izquierdo 

y Rives17, que retoman el término tectiforme de la obra citada de Núñez 

(1975), quien se refiere a estos como “tectiformes (o techadas, entre las que 

aparecen las llamadas por nosotros castilliformes”18, los autores concluyen: 

 

“Por más que hemos tratado de encontrar una clara relación semántica 

y/o etimológica entre la explicación y el término no lo hemos logrado; 

parece no existir un referente claro en lengua castellana. Sin embargo 

su uso ha perdurado en nuestra rupestrología por más de 40 años, sin 

que nadie haya desentrañado su estructura. De ahí que podamos calificar 

dicho término como un producto idiosincrático, casi una creación 

personal o en esencia, lo que Mario Consens ha denominado 

“egofactos” (Consens, 2006 :81). Como bien han indicado otros autores, 

esta tendencia nominalista se expresa en la creación y adopción de 

centenares de nombres o términos, donde además de una dadivosa 

inventiva, se puede reconocer un alto grado de sinonimia y homonimia 

(Consens, 2009 :116).” 19  

 

“Semántica y/o etimológica”: semánticamente, que no es lo mismo que 

etimológicamente, tectiforme significa ‘con forma de techo’; el lexema 

tecti- tiene su origen (etimología) en el latín tectum que significa ‘techo, 

cubierta de una casa’. Al no existir la forma tectum en español, el lexema 

tecti- es culto; también presente en el adjetivo tectónico, aunque su raíz se 

remonta al griego. Los fonemas -ct- evolucionan al sonido -que no existía 

en latín- que se representa con la letra -ch- en español. De tectum: techar, 

techumbre, etc. Lo mismo sucede con otras palabras en nuestra lengua, por 

ejemplo, de factum, hecho, de lectus, lecho, de lacteus, leche, etc.  

No creo que me caiga el honor, después de 40 años, de desentrañar 

estructura y significado, porque el término “tectiforme” se debe al abate 

                                                             
17 Izquierdo, G. y A. Rives (2010): “Estilos del arte rupestre en Cuba. Una nueva 

interpretación”. Cuba Arqueológica III, monográfico 2: 6-61, 

http://cubaarqueologica.org/document/ca_nm2.pdf, consultado el 28 de enero del 2018. 
18 Núñez, 1975, op. cit. p. 50. En donde el uso de estos términos no tiene más que un fin 

descriptivo. 
19 Subrayado EMS. 
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Breuil, y aparece en su primera gran monografía sobre Altamira, que se 

remonta a 1906. 20 

Tampoco sé exactamente qué se quiere decir con “producto 

idiosincrático” ni tampoco con “egofactos” (¿Será un neologismo de valor 

epistemológico?). Lo que sí está claro que estos términos rebotan como 

bumeranes contra sus autores, que imaginan “productos ideosincráticos”, 

“egofactos” de “dadivosa inventiva” (????), con “alto grado de sinonimia y 

homonimia”, a fin de crear una epistemología para la rupestrología; 

imaginan, decía, donde sólo hay un término de humildes pretensiones 

descriptivas, para que nos hagamos una idea, fuera de toda palabrería (valga 

la cacofonía). 

 

 

 
En la imagen, fragmento del mural de los llamados “tectiformes”, de significado 

desconocido, de Cueva El Castillo, Cantabria, España. Tomado de 

https://www.nespos.org/display/PublicNesposSpace/Wendel+collection+-

+rincon+de+los+Tectiformes (consulta de febrero 2018) 

 

                                                             
20 Cartailhac, E y Breuil, H (1906). La Caverne d'Altamira à Santillane près Santander. 

Imprimiere de Monaco, Monaco. 

http://www.artehistoria.com/v2/contextos/2799.htm
https://www.nespos.org/display/PublicNesposSpace/Wendel+collection+-+rincon+de+los+Tectiformes
https://www.nespos.org/display/PublicNesposSpace/Wendel+collection+-+rincon+de+los+Tectiformes
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A propósito de estos términos descriptivos, y de otros, 

 

“(…) nuestros investigadores, que siguen acudiendo a estas 

herramientas, y no se vislumbra el desarrollo de la perspectiva teórica; 

por el contrario, lo que se aprecia es una repetición sistemática del 

concepto inicial que, generalmente, es incoherente con los posibles 

aportes teóricos del debate.” (p. 87) 

 

Efectivamente, coincidimos, no acabamos de ver en esta lectura “el 

desarrollo de la perspectiva teórica” (?), sí una “repetición sistemática del 

concepto inicial” y, desde luego, incoherencia.  

Los estudios de arte rupestre en Cuba están más necesitados de técnicas 

y de procedimientos (como los que se describen a partir de la p. 173: estudio 

de pigmentos, tecnologías empleadas para la factura de pictogramas y 

petroglifos, fechados, etc.) que en la elaboración de categorías. No obstante, 

 

“(…) seguimos acercándonos al arte rupestre sin un cuerpo de 

categorías que nos auxilien en su abordaje teórico y metodológico”. (p. 

49). 

 

 Hay que volver a insistir en que una categoría es un concepto de 

conceptos, abstracto por definición, y no acabamos de ver su utilidad en la 

comunicación, ni mucho menos en la práctica de estos estudios. 

Así mismo se propone, de manera pretenciosa, el término “rupestrema” 

(p. 94) y hace referencia a otros autores que lo definen “como una forma, 

sobre bases biológicas, perceptuales, cognitivas y semánticas”. El peso 

semántico de estas últimas palabras hace que el “rupestrema” se hunda en 

la inutilidad práctica de su definición. Por si fuera poco, se le suma “seguir 

a Consens (2009), al considerar que a esta unidad se le deben incorporar las 

limitantes de las teorías de la percepción y de la interpretación…” (p. 94). 

Los autores reinciden en la creación de neologismos (para lo que no 

escatiman citas aliadas) que, lejos de facilitar la comunicación de 

resultados, entran en un mundo de apreciaciones inextricables (que se puede 

continuar con lo que resta de la p. 94-95). Este mundo sólo serviría para dar 

pie justo a lo contrario de sus propósitos, la incomunicación entre estudiosos 

y la diversificación del enfoque de los resultados.  

Y, para no ser reiterativos, el acápite “El uso y propuesta de unidades 

de análisis o taxonómicos” termina en la p. 95 con las mismas ilusiones 

subjetivas -maquinotemporales- de crear categorías que “permitan 
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recuperar información social (…), etc. Y de nuevo se vuelve a confundir 

categoría con herramienta.  

Los mismos autores en el acápite “Los procesos y métodos 

observacionales” (p. 95) nos hacen ver, más que el valor de conceptos y 

categorías, nomenclaturas y epistemologías, lo necesario y útil “del avance 

de numerosas tecnologías y herramientas” que permiten afinar la 

percepción primera de manifestaciones rupestres, para su mejor 

entendimiento. Es necesario decir -a pesar de lo contradictorio en sí mismo 

del concepto “teorías observacionales” (p. 96)- que herramientas como las 

empleadas (filtros ópticos, computacionales, y otros) se entienden como un 

segundo momento del proceso de investigación. La mencionada percepción 

primera, o simple observación, también tiene un valor procedimental, el del 

descubrimiento. 

 

El capítulo 4, sobre nuestros resultados. 

 

Vuelve a surgir el problema de la crítica a medias, o de la crítica 

mediatizada. Se cita el trabajo de Maciques, 1996 21 donde se asume, para 

las pinturas murales de Punta del Este, Isla de Pinos, la relación por contexto 

entre arte rupestre y restos arqueológicos superficiales y de excavación, y 

se establece la pertenencia a un grado de desarrollo preagroalfarero. Hasta 

el día de hoy no hay estudios que demuestren algo distinto (pero, desde 

luego, no puede decirse que haya causalidad entre una cosa y la otra) y no 

fue Maciques el primero en hacer esta deducción. 

Ya en el primer informe, realizado en 1922 a la Academia de la Historia 

de Cuba por Fernando Ortiz, descubridor del arte rupestre de Punta del Este, 

aparece la asociación de los dibujos a los grupos del occidente de Cuba, es 

decir, a los siboneyes o preagroalfareros. 22 

Es un procedimiento extendido, siempre que sea razonable, en todo el 

arte rupestre mundial. Los autores no tienen en cuenta, por ejemplo, que las 

distintas fases del arte paleolítico superior europeo (auriñaciense, 

                                                             
21 Maciques Sánchez, Esteban (1996): “El arte rupestre del Caribe insular. Estilo y 

cronología”. Anales del Museo de América, (4), Madrid. 
22 Véase el interesante (aporte) estudio de Alonso Lorea, José Ramon (1993): “Ortiz y la 

Cueva del Templo o el inédito informe de Don Fernando”, ponencia presentada en La 

ilustración: Luces y sombras en la Historia de América, Instituto de Literatura y 

Lingüística, Academia de Ciencias de Cuba, marzo de 1993. Publicado en Revista del 

Centro de Estudios Avanzados de Puerto Rico y el Caribe, Nº18, Puerto Rico, 1998 y en 

Gabinete de Arqueología, Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, Boletín Nº. 

1, Año 1, 2001:45-55. 
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gravetiense…) se han podido entender, no sólo por la aproximada 

coherencia estilística de cada una de ellas, sino también por las variaciones 

y correspondencias de sus contextos arqueológicos, aún mucho antes de que 

pudieran empezar a fecharse directamente los pigmentos. Justo en esa fase 

anterior se encuentran los estudios del arte rupestre de Cuba, recordamos.  

¿Dónde está la crítica a medias? En el momento en que se afirma “(…) 

conjeturas, que se han convertido con el paso de los años en conclusiones 

inobjetables, cuando existen elementos para ponerlas en el campo de la duda 

razonable”. (p. 113, subrayado EMS)  

Puedo dar fe de que no ha sido objetivo del autor, ni en este caso ni en 

ningún otro, que sus conclusiones se traten como “inobjetables”. Pero, 

¿cuáles son esos “elementos” que dan lugar a la “duda razonable”? 

Lamentablemente los autores de ARC: DC pasan a otro tema, y nos 

quedamos con los deseos de conocer. Esto es criticismo mediatizado, que 

sólo da lugar a escepticismo y desconfianza. Se siembra la duda y se pasa a 

otros ejemplos. Nada más lejos de una crítica constructivamente científica: 

 

“En este acápite también pueden ser analizados aquellos trabajos donde, 

sin adoptar posiciones concluyentes, se presentan asociaciones que 

nunca son explicadas desde la evidencia arqueológica” (p.118)  

 

Donde, convenientemente, se vuelve a las evidencias arqueológicas. 

 

Las propuestas estilísticas 

 

Más adelante, los autores dedican un extenso apartado a “las propuestas 

estilísticas”. Y comienzan, ex cathedra, afirmando: 

 

“Hablar de “estilos” en el arte rupestre universal, es una de las aventuras 

más arriesgadas a que se puede enfrentar un rupestrólogo a lo largo de 

su carrera (…)”. (p. 123) 

 

Es este el momento de decir, primero, que los que estudian el arte 

rupestre universal no se llaman a sí mismos rupestrólogos (con 

independencia del tiempo de su carrera), neologismo pretencioso que entra 

dentro del mecanismo “categorial” que esgrimen los autores, con muy 

endeble o con ninguna fundamentación. 

Segundo, quizás desde algunos sectores de ámbito local cubano pueda 

esta parecer “una de las aventuras más arriesgadas” pero, si levantamos la 

vista a los estudios del arte rupestre universal (incluyendo y más allá de la 
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limitada bibliografía reseñada al efecto en este acápite), siempre se han visto 

las referencias estilísticas como herramientas para el entendimiento, 

sumado a todo lo demás. 

 

“Notamos, sobre todo, un serio vacío en el nivel y calidad de las 

observaciones sobre las que se ha construido todo el esquema -problema 

que, en términos de filosofía de la ciencia, se expresa como una total 

ausencia de teoría de la observación (…) (p. 123 sic, subrayado EMS).  

 

No sabemos a qué se refieren con “filosofía de la ciencia” aunque, dicho 

de esta manera, debe tener un carácter de inapelable universalidad y dogma 

de fe. Y entonces aparece, como una de las herramientas inquisicionales de 

esta “filosofía”, la ahora ley de la ciencia “teoría de la observación”. Por lo 

dicho antes al respecto y por su poco fundamento, los comentarios sobran. 

Los autores hablan de “un debate irreconciliable entre académicos, 

arqueólogos e historiadores del arte, sobre qué es un estilo en arte rupestre” 

en Cuba (p. 123). Es curioso. A nuestro entender, en este libro se quiere 

presentar el arte rupestre como un patrimonio exclusivo de los estudios 

arqueológicos. ARC: DC en su primer capítulo parte del supuesto de que el 

objeto de estudio es “arte” pero, cuando los estudiosos del arte lo analizan, 

entonces algunos desconocedores de esta disciplina esgrimen que se realiza 

una visión unilateral (en el mejor de los casos). Lo que queremos decir es 

que se desconoce el valor instrumental y didáctico que tiene un enfoque, 

desde el punto de vista del estilo. La verdad es que este debate, hasta donde 

tenemos conocimiento, no es de ninguna manera universal. 

Como todo objeto de estudio que puede ser abordado por distintas 

disciplinas (en las bellas artes, la pintura, por ejemplo, no sólo se estudia 

por lo estético (forma-contenido), digamos, sino también por sus materiales, 

técnicas, rectificaciones, superposiciones, etc., con herramientas que no son 

comprendidas en muchos casos por el historiador del arte. Los estudios de 

las manifestaciones rupestres deben sumar, no restar, los aportes de los 

distintos acercamientos. Para esto no sólo es necesario conocimiento, sino 

también actitud y tener en verdadera cuenta el trabajo de los demás.  

Antes de continuar, veamos qué entienden por estilo los autores de 

ARC: DC: 

  

“Para nosotros, la conformación de un estilo, como unidad de síntesis o 

macrosíntesis, es válida y sólida si transmite información social, es 

decir, si es capaz de aportar elementos que nos permitan la 

reconstrucción de algunas de las costumbres, hábitos o tradiciones 
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(vinculadas con el arte rupestre) de la sociedad ejecutora en general y 

sus miembros, enfilados hacia elementos indispensables como el modo, 

la forma, la función, el uso, la significación, y su perspectiva estética 

como categoría de sensibilidad”. (p.127, subrayado EMS) 

 

Evidentemente todo estilo, siempre que sea posible, debe dar 

información sobre el arte y la cultura que lo motiva. A partir siempre de 

formas (lo morfológico) se puede llegar a inferir cierta información social 

(de contenido), que por lo general tiene un carácter hipotético en las 

comunidades ágrafas, primitivas. La cita anterior continúa: 

  

“Y es aquí donde no coincidimos con otros colegas; nosotros sí creemos 

que los estilos deben responder a una realidad sociocultural o, mejor 

dicho, a los rasgos sociales que caracterizan el nivel de desarrollo de los 

medios de producción (…) y es que de ninguna manera suscribimos 

aquellos postulados que enfocan el estilo como una creación pura del 

investigador (…) (p. 127-128, subrayado EMS). 

 

A pesar de que en estas páginas se refieren los nombres de varios 

“colegas”, no conozco ningún trabajo que entienda los estilos fuera de una 

realidad sociocultural. De hecho, no sólo en los estudios de arte rupestre, 

sino en el de todas las artes. Y lo que no es muy materialistahistórico, que 

digamos, es la dependencia estilo-nivel de desarrollo de los medios de 

producción, rasgos sociales mediantes. Por estos caminos del determinismo 

se llega a no entender los dibujos rupestres de Punta del Este, como 

manifestación de un pueblo tan atrasado económicamente, como el 

preagroalfarero, y se puede concluir, como se hizo tiempo atrás, que más 

bien es merecedor de los taínos.  

 El estilo existe, independientemente de la conciencia del observador, 

pero el investigador lo reconoce y le da nombre. Este nombre debe servir, 

con sus limitaciones, a organizar el conocimiento. Cuando en arte hablamos 

de estilo cásico, renacentista, etc., sabemos a qué momentos de la historia, 

a qué autores, a qué rasgos formales y conceptuales generales nos estamos 

refiriendo. De esto, que es verdad de Perogrullo, pondremos algún ejemplo 

en arte rupestre. Luego se afirma: 

 

“(…) es elemental que “estilo” es un recurso para medir variabilidad, 

pero no únicamente variabilidad morfológica. Esta última es para 

nosotros la menos representativa, ya que, como hemos indicado antes, 

un mismo signo puede poseer más de una categoría funcional o 
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semántica, en diferentes grupos o estadios (…) De ahí que, para 

nosotros, sea un serio error considerar la expresión simbólica una 

propiedad del signo, cuando la expresión simbólica es un sistema 

formado por numerosos subsistemas, que le dan al signo su verdadera 

significación (…) (p. 128, subrayado EMS).  

 

Detengámonos un momento en etimologías. La palabra “estilo” tiene su 

origen en el latín stilus, donde significa ‘punzón para escribir, modo de 

escribir’. El stilus era el instrumento que permitía dejar una huella 

individual sobre las planchas de plomo. Desde sus mismos orígenes, la 

palabra alude al modo de dejar una marca, no a qué significaba dicha marca. 

Al igual que en el lenguaje, la palabra oral precede a la escrita, en el arte 

rupestre la idea o mensaje (significado) precede a su representación, pero -

a falta de la temporis archeologi machina- sólo podemos llegar a vislumbrar 

el pensamiento del hombre primitivo a través de las formas que nos han 

dejado y, si es posible encontrar un orden, un modo de hacer, entonces 

valernos de su estilo, a tal fin. De lo dicho se deduce que estilo no sólo es 

herramienta para conocer forma, sino para intentar desentrañar también 

contenido. Más adelante, veremos sobre esto último breves ejemplos-

aportes en aplicaciones concretas, obviadas por los autores. 

Desde luego que el estilo no mide “variabilidad morfológica”, sino que 

entiende similitudes morfológicas, fundamentalmente, sobre la base de 

otros condicionantes que pueden dar sentido de pertenencia a una cultura. 

Cuando se habla de estilo, se está haciendo una acotación formal (y 

temporal, siempre que sea posible) y se trata de alcanzar su contenido 

(significación). Para esta acotación la validez del símbolo es única 

(significante), aunque puede ser polisémico (más de un significado). No es 

un misterio que el significado en arte rupestre sí es un misterio. Nadie 

establece relaciones estilísticas entre el arte rupestre de la Baja California y 

el aborigen australiano. La razón de esto no es la distancia, ni el hecho de 

que sean parecidos o no, sino simplemente que son expresiones de culturas 

diferentes.  

El resto de la cita, a partir de “un serio error” es un atentado a Ferdinand 

de Saussure y a todo el que después de él haya trabajado la semiótica.  

Para terminar estas referencias al concepto de estilo, es necesario dar 

respuesta a preguntas planteadas por los autores: 

 

“¿Puede ser entendido por estilo el agrupamiento de diseños a partir 

solamente de su apreciación morfológica? ¿es correcta la asignación 
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temporal o crono-temporal de un estilo a partir de su estado actual de 

conservación?” (p. 124).  

 

A la primera pregunta la respuesta evidentemente es: NO. Pero la 

apreciación de comportamientos morfológicos semejantes, como ya se ha 

dicho, en un área arqueológica que responda a la ocupación de grupos 

culturalmente semejantes puede dar lugar a entender un estilo. Por ejemplo, 

culturas y estilos del auriñaciense, solutrense, gravetiense, magdaleniense, 

todavía mantenidos hoy para el arte Paleolítico del francocantábrico, 

superado el enfoque evolucionista, tanto de Breuil como de Leroi-Gurhan 

(al que este último añadió el cronológico). Así se ha hablado para Cuba de 

estilo de líneas inconexas, de estilo de líneas no concéntricas, de estilo de 

líneas concéntricas, para distintos grupos de base preagroalfarera; entre 

otros.  

A la segunda pregunta la respuesta es: por qué no. Siempre que el estado 

actual de conservación pude dar lugar a las semejanzas que antes hemos 

subrayado y que resumen, sintéticamente, nuestra comprensión de “estilo” 

como herramienta.  

Sobre los estudios estilísticos y cronológicos del paleolítico (Breuil-

Gourhan) Mario Menéndez en “La cronología del arte paleolítico” apunta: 

(…) “a pesar de mostrar algunas fallas y desencajes desde el principio, fue 

y sigue siendo utilizado por su comodidad. Y también porque en sus grandes 

líneas concuerda con la generalidad de los hechos, según la cada vez más 

amplia batería de fechas absolutas”. 23 Esta consideración, hoy válida para 

el arte rupestre paleolítico, es considerada por los autores una de las 

“aventuras más arriesgadas”, para el caso de Cuba. 

Todavía hoy es una asignatura pendiente de los estudios del arte rupestre 

cubano la investigación rigurosa en la que se puedan contrastar estilos, 

tendencias regionales y manifestaciones aisladas con métodos de datación 

absoluta directos de las manifestaciones parietales. La tendencia actual, 

como queda visto es que, a pesar de evidentes contradicciones entre técnicas 

arqueológicas y de otras disciplinas (dataciones, estudio de capas, 

polinológicos…), se trata de aprovechar lo que los estudios de movimientos 

y estilos han aportado y aportan para el entendimiento del arte rupestre. Que 

es necesario hilar más fino, en todos los sentidos, es indudable. Pero una 

parte fundamental para llegar a este hilado es partir de hipótesis claras, no 

sacadas de la chistera. 

                                                             
23 Varios (2013): Arte sin artistas. Una mirada al Paleolítico. Catálogo. Impresión BOCM, 

Museo Arqueológico Regional, Alcalá de Henares, Madrid, p. 472-3. 
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Como los autores dedican buena parte de “Las propuestas estilísticas” a 

criticar “El arte rupestre del Caribe insular: estilo y cronología” 24, vamos a 

referirnos a algunas cuestiones que no tienen en cuenta, y vamos a hacer 

evidente cómo se manipula la crítica. 

“El arte rupestre…” (p. 7) parte del supuesto de que los estudios 

postestilísticos deberán volver sobre los estilísticos, para afinar el 

conocimiento. Los postestilísticos deben partir, fundamentalmente, de los 

fechados directos de pinturas rupestres y de otras herramientas que permitan 

estudiar los petroglifos. 

En “El arte rupestre…” se resume lo que se llamó “estilo de líneas 

inconexas” (ELI). Este no es un concepto (no es una categoría) que surgiera 

de la nada y se impusiera al arte rupestre. Ya se ha hecho referencia en su 

momento a los trabajos con los grupos de espeleología de la provincia de 

Matanzas: “Resultaron cientos de miles de trazos en una zona que, hasta el 

momento, puede considerarse entre las de mayor densidad de la muralística 

prehispánica” (año de 1996). Este hecho queda corroborado diez años 

después por los autores de ARC: DC (p. 196). 

El estilo tuvo nombre, después de unos cuantos años de estudio de todas 

las estaciones rupestres conocidas en la provincia en ese momento. 

“Resultaron cientos de miles de trazos, extendidos por la costa norte (desde 

Bacunayagua hasta Carboneras) y con manifestaciones aisladas”. 25 

 

 
 

Representación esquemática. Cueva Centella, Canímar. Líneas inconexas. 

Tomado de estudiosculturales2003. EMS: “El arte rupestre de Matanzas, Cuba”. 

                                                             
24 Maciques Sánchez, Esteban (1996), “El arte rupestre del Caribe insular: estilo y 

cronología”, ANALES 4, Museo de América. Madrid :7-24. 
25 Maciques Sánchez, Esteban (1996), ob. cit.:8. 
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Para esta agrupación estilística, en el estudio de 1996, se tuvieron en 

cuenta dos puntos de vista fundamentales: 

La forma: “Los dibujos de este estilo (ELI), salvo raras excepciones, no 

poseen un evidente valor ‘estético’ y están realizados a base de líneas rectas, 

puntos y trazos que no expresan aparentemente relaciones entre sí. De 

exclusivo color negro (de carbón vegetal, hallado al pie de muchos 

murales), sus formas no son geométricas, tampoco calcan o reflejan 

directamente elementos de la realidad, por tanto, no son figurativos…”. 26 

El contexto arqueológico: “su asociación fundamentalmente a sitios 

preagroalfareros (pretaínos), de fechados sobre material arqueológico 

temprano, hizo que en el artículo de 1996 se diera como el arte rupestre más 

antiguo de las Antillas”. 27 Como puede apreciarse, el acercamiento 

estilístico no sólo tiene en cuenta lo formal. 

En el trabajo de 1988 “El arte rupestre de Matanzas” ya se decía, habida 

cuenta de las características del ELI, más allá de fechados relativos “Esto 

conduce a pensar que el estilo de líneas inconexas puede considerarse entre 

los primeros pasos del arte rupestre en las comunidades aborígenes 

estudiadas, lo cual no entraña ni por asomo que estos tengan por fin último 

la realización de pictogramas que no sean afines a este estilo, o sea, que 

tiendan a ser estilo de círculos concéntricos”. 28 

De este temprano trabajo se desprenden dos importantes conclusiones: 

 

1ª lo arcaico del estilo lo ubica en estadios temporales muy antiguos, 

anteriores desde luego al taíno y a otras manifestaciones del 

preagroalfarero (Punta del Este, Ambrosio, etc.) 

2ª de lo dicho no se entiende una explicación evolucionista, es decir, no 

se trata de explicar cómo un estilo evoluciona a otro. 

 

En el trabajo de 1996 sí se trata de entender una posible evolución del 

ELI al de “estilo de líneas no concéntricas”. Pero nunca se habla para el 

estilo figurativo, el del taíno. 

A propósito de evolucionismo, los autores lo critican, en la siguiente 

cita, cuando evidentemente no lo hay, y vuelven a caer en el maremágnum 

                                                             
26 Maciques Sánchez, Esteban (1996), ob. cit.:8. 
27 Maciques Sánchez, Esteban (1996), ob. cit.:8. 
28 Maciques Sánchez, Esteban (1988), “El arte rupestre de Matanzas”, en EECC2003, 

http://www.estudiosculturales2003.es/arterupestre/emaciques_arterupestredematanzas.ht

ml 
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del conceptismo. Así refieren (de Maciques, 2004: 5)29 “(…) a diferencia de 

los estilos anteriores, el del taíno se caracteriza por ser predominantemente 

figurativo. En él se observan tres tendencias que pueden coexistir o no: el 

figurativo esquemático lineal, el figurativo esquemático relleno y el 

figurativo esquemático y geométrico”. (Subrayado EMS) Y dicen: 

 

“Es decir, se sugiere un esquema evolucionista de secuencias, que se 

acomodan a similar perspectiva cultural y cronológica, pero que no tiene 

en cuenta difusión, aculturación, persistencia, tradición, intercambio, 

migración, agresión, peligros, medio ambiente y mucho menos 

agencia”. (p. 126) 

 

Evidentemente no se entiende de dónde los autores sacan el 

“evolucionista”, cuando se habla de que son estilos “que pueden coexistir o 

no”, por una parte, y por otra no entienden que en una caracterización 

general del comportamiento de manifestaciones rupestres, pertenecientes a 

un grado de desarrollo (estilo), no tienen cabidas las particularidades -y 

mucho menos las abstractas e inalcanzables- de sus expresiones: difusión, 

aculturación, persistencia, tradición, intercambio, migración, agresión, 

peligros, medio ambiente y mucho menos agencia”. Para esta crítica al 

concepto/aplicación de estilos, los autores vuelven a hacer uso 

(desiderativo) de la máquina del tiempo. 

La verdad es que no se ha tenido en cuenta todo lo anterior (difusión, 

aculturación, etc.), ni se ha pretendido, ni creemos que pueda comprenderse 

en su totalidad, ni mucho menos en un análisis de lo que entendemos por 

estilo. Nótese que ha aparecido otra “palabra mágica”, “agencia”, que se 

repite y repite como gran solución, pero de la que los mismos autores 

terminan por afirmar que no tienen clara definición -pie de página de p. 129. 

E insistimos en que no se ha pretendido un esquema “evolucionista”. Los 

autores se pierden en una pluralidad de supuestos ideales abordajes y, 

finalmente, no aportan solución, ni otra solución que una verdadera 

verborrea epistemológica. Así concluyen y proponen: 

  

“(…) para evaluar un sujeto cultural del pasado, es evidente la 

incomprensible costumbre de no pocos investigadores de ecualizar los 

conceptos de acción-reacción, acto-propósito, objeto-intención; 

costumbre que, ante el paradigma científico y epistemológico de la 

                                                             
29 Maciques Sánchez, Esteban (2004). “El arte rupestre del Caribe insular: Estilo y 

cronología¨. En Rupestreweb, http://rupestreweb.tripod.com/maciques.html 
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rupestrología, deriva en actos simplistas que ignoran la 

multidireccionalidad, policausalidad y ambigüedades semánticas, que 

integran y dan cohesión a las expresiones culturales de los pueblos del 

pasado” (p. 127). 

 

Sí, es verdad. ¡Alabado sean los que no ecualizan, los seguidores de la 

rupestrología epistemológica y los que huyen de actos simplistas, etc.! Para 

no abundar en lqqd: lo que queda demostrado, puesto que siguen en este 

tercio durante toda la p. 127.  

La incomprensión (o lo absurdo) llega a su máxima expresión cuando, 

después de hablar del evolucionismo, como un grave problema, los autores 

(refiriéndose de una manera, como poco, singular al signo, p. 128) tildan de 

“posiciones estáticas”, a los estudios estilísticos. Así expresan:  

 

“Y es aquí donde debe ser efectivo el concepto, midiendo la variabilidad 

de los subsistemas y sus relaciones, y asumiendo un rol absolutamente 

dinámico, ya que las posiciones estáticas, derivadas de no pocas 

propuestas estilísticas en el arte rupestre de Cuba (Maciques, 1988 y 

Laria, 2011) reflejan un cliché nacido de meras observaciones externas, 

superficiales y escasas (…)” (p. 128). (Subrayado EMS) 

 

Sumar es la clave, y no restar tendenciosamente, como resulta del 

siguiente ejemplo de manipulación de una cita (p.125), a propósito de la 

presumible antigüedad referida al estilo de líneas inconexas: 

 

“Lo precario de la forma de este estilo y su asociación 

fundamentalmente a sitios preagroalfareros (pretaínos), de fechados 

sobre material arqueológico temprano, hizo que en el artículo de 1988 

se diera como el arte rupestre más antiguo de las Antillas. El 

descubrimiento posterior de los entierros múltiples de Cueva Calero, 

datados por C-14 hasta en 8885 +-200 A.P., con la presencia de 

pictogramas de líneas inconexas confirmó aquella hipótesis y la 

precisó”. 30 

 

 

                                                             
30 Maciques Sánchez, Esteban (2004): “El arte rupestre del Caribe insular. Estilo y 

cronología”. De rupestreweb.tripod.com/Maciques.html. (Subrayado EMS). 
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Los autores, que hasta el momento no creían confiable la relación entre 

la datación del contexto arqueológico y el arte rupestre, citan esta referencia 

y ahora la analizan.  

Apuntan ciertamente a una información que para el artículo de 1996 fue 

personal, y no referida como tal en la bibliografía (y ya no es momento, mea 

culpa), y errónea en cuanto al método: no fue datación por C-14 la ofrecida 

para Cueva Calero de 8885+- 200 A.P., sino por colágeno. Los autores 

precisan que fueron “un total de 10 dataciones que oscilaban entre los 

8885+-200 AP, como la data más temprana, y 4830 +- como la más tardía 

(…) por medio de análisis de la proteína colágeno” (p. 125) en la 

mencionada Cueva Calero 31. Sin embargo, sí apuntan a una antigüedad de 

dos muestras, para esa cueva por C-14, aproximada de unos 1590 y 1670 

años A.P. (p. 126). Y así concluyen, en esa misma página:  

 

“si los habitantes de cueva Calero ‘son los ejecutores del arte rupestre 

clasificado como estilo de trazos inconexos’, este ya no tuvo alrededor 

de 4000 años de desarrollo, y mucho menos puede considerarse el arte 

rupestre más antiguo de Cuba”. (Subrayado EMS).  

 

¿Dónde está la manipulación?  

Se basan en la imprecisión del fechado de cueva Calero del trabajo 

citado, para afirmar que el estilo de líneas inconexas no “puede considerarse 

el arte rupestre más antiguo de Cuba”, cuando en la cita de la que ellos 

mismos parten, se dice: “Lo precario de la forma de este estilo y su 

asociación fundamentalmente a sitios preagroalfareros (pretaínos), de 

fechados sobre material arqueológico temprano, hizo que en el artículo de 

1988 se diera como el arte rupestre más antiguo de las Antillas.” 32 

Primero, en el artículo de 1988, como se ha dicho anteriormente, se 

partió de un estudio de sitios muy numerosos de la provincia de Matanzas 

(donde no se incluía Cueva Calero), que dieron lugar a que se hablara de 

este estilo y, por lo rudimentario de sus formas y otros aspectos relacionados 

con lo que le da unidad, se habló de su carácter arcaico. Antigüedad que no 

se refería a Cuba, sino “como el arte rupestre más antiguo de las Antillas”. 

 

 

 

 

                                                             
31 Martínez et al. (1993): Historia aborigen de Matanzas. Ediciones Matanzas. 
32 Maciques Sánchez, Esteban (2004), ob. cit. (Subrayado EMS). 
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Fechados por colágeno tenidos en cuenta en 1988: 

 

Cristales, 2400 años a.p. (método colagénico) 

Centella, 2396 años a.p. (método colagénico) 

Sta. Catalina, 2990 años a.p. (método colagénico) 

Florencio, 2684 años a.p. (método colagénico) 

Campana, 2244 años a.p. (método colagénico) 

 

Segundo, las dataciones relativas aportadas (entre ellas las antes vistas), 

por el método del colágeno, de localidades básicas para este estilo 

(Canímar-Bellamar, por ejemplo), fueron un dato más a favor del arcaísmo 

formal. A la espera de dataciones absolutas sobre pigmentos, esto hace que 

sigamos entendiendo la antigüedad indicada; en lo que no influyen los dos 

fechados absolutos enunciados para Cueva Calero por los autores.  

Tercero, por su extensión geográfica y variabilidad, el estilo de líneas 

inconexas (ya fuera de cualquier datación) nos ubica ante el mayor número 

de murales rupestres y ante el más prolongado proceso de evolución (hacia 

el estilo de líneas no concéntricas) de la plástica pictográfica, hasta donde 

sabemos, caribeña. Esta evolución está referida, según los restos 

arqueológicos, a grupos pretaínos, siboneyes o preagroalfareros, lo que la 

seguiría encuadrando temporalmente en la antigüedad que ya se ha 

apuntado. 

Al final de la cita referida por los autores, se dice que el mencionado 

ELI “mucho menos puede considerarse el arte rupestre más antiguo de 

Cuba”. No dicen por qué y lo afirman gratuitamente porque, al menos hasta 

la edición de este libro, no se habían realizado dataciones de estos 

pigmentos (ni de otros), a pesar de que ellos afirman que sí (ya se ha dicho), 

cuando se refieren a las cuevas de Guara y otras, para las que, según ellos, 

se tomaron muestras en junio del 2014 por profesores de la Eastern 

Michigan University, “resultados que se esperan antes de que concluya el 

2016”. Pero no hay resultados, ni se tomaron tales muestras, según consulta 

a página web de dicha Universidad. 33  

Los autores no atienden a otros aspectos tratados en estos trabajos y 

obvian, o no dejan ver en su crítica, aquellos apuntes que, a partir del 

enfoque estilístico, intentan entender y explicar mejor al autor del arte 

rupestre. 

                                                             
33 Hemos consultado con interés la web de esta Universidad y aparece la visita de los 

profesores a Cuba, pero ninguna referencia a toma de muestras ni fechados. 

https://www.emich.edu/ (consulta de enero del 2018) 
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Este “lapsus” hace que a continuación los demos en breve síntesis: 

 

Relacionados con el “estilo de líneas inconexas” (ELI): 

 

1. Los dibujos no son formas preconcebidas, sino que siguen 

irregularidades de las paredes: son dibujos imitativos (miméticos), “el 

inicio de un arte rupestre que no puede deshacerse de la forma sobre la 

cual se pinta” (1996, p.9) 

2. Por lo anterior, el estudio del ELI tiene importancia cognoscitiva: la 

relación del hombre con la plástica y la evolución diacrónica. 

 

Relacionados con el “estilo de líneas no concéntricas” (ELNC): 

 

1. Nace del ELI y se desarrolla hacia elementales retiformes, hojiformes 

y entrecruzados. Si bien el ELI se asocia a un ajuar preceramista 

primitivo (Ciboney Guayabo Blanco), el ELNC se encuentra en sitios 

también preceramista, pero de mayor complejidad en su ajuar 

arqueológico (en enterramientos, bolas y dagas líticas, del Ciboney 

Cayo Redondo). ¿Explica esta continuidad estilística una posible 

evolución local del preagroalfarero? 

 

Relacionados con el “estilo de líneas concéntricas” (ELC): 

 

1. La presencia de círculos concéntricos en comunidades 

preagroalfareras (Punta del Este, Ambrosio) y taínas se trata de un 

fenómeno de paralelismo cultural, a pesar de su coexistencia en el 

tiempo. ¿Qué lo explica? El hecho de que los círculos concéntricos 

aparezcan en el preagroalfarero con mucha mayor elaboración (que 

incluye el rojo, ocre, negro) y, sobre todo, sin figuración. En cambio, en 

el agroalfarero (taíno) se asocia a elementos figurativos, generalmente 

humanos.  

Los autores no entienden la utilidad de que se hable de “figuración”, 

pero aquí queda demostrado de que no se trata de un término que puede 

ser discriminador, no vacío. 

2. El ELC llega a conformar “ideogramas” ajenos a una posibilidad de 

interpretación a partir de los cronistas de indias. Su significado se ha 

perdido en el tiempo. 

3. En el caso de cueva de Ambrosio, se constata la reutilización de un 

mural aborigen por hombres negros posteriores.  
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Relacionados con el “estilo figurativo”: propio del taíno, agroalfarero 

(pictogramas y petroglifos). 

 

1. Se pone en evidencia el carácter animista del arte rupestre taíno. 

Partiendo de citas de Ramón Pané, se hace ver cómo se selecciona el 

material a partir del cual se elaboran los distintos ídolos (o cemíes) y la 

inmanencia de la deidad dentro de dichos materiales. Se ejemplifica con 

el Ídolo del Tabaco y se dice: “la imagen general (…) respeta la forma 

del tronco (…) y esto es de especial importancia para el arte rupestre, la 

cara, los brazos, las piernas y la columna vertebral del cemí no se 

relacionan entre sí, más que en su distribución sobre la superficie 

general del tronco tallado”. Esto explica también “la síntesis, el 

esquematismo al que llega el arte rupestre, al punto de “parecer 

inconcluso; ayuda al mismo tiempo, a entender la tan frecuente 

composición cerrada…” (EMS, 1996, p.18) 

Lo dicho anteriormente responde a la pregunta de los autores sobre la 

“pobreza” del arte rupestre del oriente de Cuba (pictogramas, 

petroglifos, ídolos en estalactitas y estalagmitas”.  

2. El arte rupestre taíno es “(…) la expresión más acabada de una 

tendencia general de la plástica de este grupo humano: la simplificación 

de la forma puesta en función del valor simbólico, del mensaje”. (EMS, 

1996, p.18) 

3. “La simplificación” explica por qué a tanta perfección formal en otros 

útiles de su cultura (duhos, hachas petaloides o ceremoniales, idolillos, 

etc., en los que también se aprecia esta tendencia) corresponde un arte 

rupestre de “apariencias” formales rudimentario, pero, en su sentido 

profundo ritual, trascendental.  

4. De la mitología de las Antillas Menores y de las Antillas Mayores se 

establecen vínculos sugerentes entre ombligo-nacimiento-círculos y 

círculos concéntricos, que ponen en relación manifestaciones 

cerámicas, idolillos y arte rupestre (Piedra de los Indios, Padre Las 

Casas, República Dominicana). También con el rito a los muertos y el 

“dios murciélago”. (EMS, 1996, p. 20-21). 

 

De esta manera se ha podido apreciar que los autores de ARC: DC no 

han tenido en cuenta nada de lo antes tratado, aspectos de real interés no 

sólo para el arte rupestre. Quede lo expuesto como evidencia de la 

utilización de un estudio estilístico-cronológico como herramienta para 

tratar de entender no sólo formas o estilos de manifestaciones rupestres, sino 
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también hábitos, ritos y modos de comportamiento del hombre primitivo 

que lo realizó.  

 

Acercamientos históricos, mitología, magia y ritualidad. 

 

En las pp. 146-147 se expresa: 

  

“(…) la aparente relación de dujos, maracas, espátulas vómicas, etc., 

con procesos rituales, no tiene necesariamente que estar vinculada, de 

forma irrestricta, con el rito de la cohoba, ni con plantas alucinógenas 

de ningún tipo (…). Su uso, en las sociedades precolombinas del Caribe, 

pudo estar asociado con numerosos procesos rituales hoy desconocidos 

por nosotros, dentro de las estructuras incipientes de religiosidad y de 

poder; y es que todavía existen muchas preguntas que no hemos 

respondido, para aceptar esa supuesta homogeneidad social, cultural y 

religiosa de nuestros pueblos originarios de tradición agroceramista y la 

de otras áreas caribeñas, sobre todo de las Antillas Mayores. Volvemos 

a preguntarnos: ¿Por qué en la región de Maisí, donde al parecer hubo 

una alta densidad poblacional de estos grupos (…) el arte rupestre es 

sumamente escaso, tanto en calidad y diversidad, como en cantidad, con 

respecto a otras áreas antillanas?” (Subrayado EMS). 

 

Nadie duda de que alguno de estos utensilios (sobre todo maracas, dujos, 

por ejemplo) pudieran usarse en otros momentos de la vida (¿juegos de 

pelota, areítos, etc.?, pero tampoco nadie duda, a partir de las muchas 

referencias de los cronistas de Indias (no sólo Pané, sino también Las Casas, 

Fernández de Oviedo, Anglería, Colón y otros) de que fueron utilizados en 

el conocido “ritual de la cohoba”. Cosa que después ha quedado 

fehacientemente demostrado por los estudios arqueológicos. Y 

“fotografiados” en el arte rupestre de Republica Dominicana. 
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Ritual de la cohoba (con inhaladores y asientos ceremoniales, duhos) de la Cueva 

Borbón, República Dominicana. 34 

 

Es cierto que hay muchas preguntas sin respuesta, pero también hay 

respuesta para entender la unidad aruaca (taína) de las Antillas, con sus 

diferencias, claro está. A este fin no se tienen en cuenta los primeros 

estudios lingüísticos (y los muchos posteriores) que tratan sobre la lengua 

aruaca, de tradición centro y suramericana, y su dispersión caribeña insular 

y continental (uno fundamental, que los autores no refieren, para entender 

la relación entre lengua, objetos arqueológicos, rituales y costumbres son 

los Anthropological Papers, del arqueólogo dominicano Adolfo de 

Hostos.35 

Esos primeros estudios lingüísticos se vieron después ratificados por los 

arqueológicos: la investigación sobre la cerámica hizo ver cómo existió un 

movimiento migratorio (siempre aruaco, siempre agroalfarero) que dejó sus 

tiestos en el avance insular, desde las Antillas Menores a las Mayores y Las 

Lucayas, y que la arqueología llamó Ignerí (en las Menores), Meillacoide 

(predominante en Cuba), Ostionoide (primero en Puerto Rico), Chicoide 

(alrededor del 1000 d.n.e., en el sur oriente de La Española, aparece la 

cerámica más espectacular y reconocida mundialmente del taíno). Este 

movimiento, de lengua y cerámica, no puede entenderse de manera lineal, 

ni en el espacio ni en el tiempo. Dacal y Rivero expresan:  

                                                             
34 Giorgio Samorini: Le grotte di Borbón Repubblica Dominicana. Tomado de 

http://samorini.it/site/archeologia/americhe/polveri-da-fiuto-taino-antille/grotte-borbon-

repubblica-dominicana/. Consultado el 29 de enero de 2018. 
35 Hostos, Adolfo (1941): Anthropological Papers, San Juan, Puerto Rico. 

http://samorini.it/site/archeologia/americhe/polveri-da-fiuto-taino-antille/grotte-borbon-repubblica-dominicana/
http://samorini.it/site/archeologia/americhe/polveri-da-fiuto-taino-antille/grotte-borbon-repubblica-dominicana/
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“(…) el desarrollo cultural general de los pueblos de habla aruaca, tanto 

en las Antillas, como en las costas venezolanas, continuaba 

produciéndose; de ahí que, en distintos momentos, llegaban a las islas 

influencias de cerámica, tanto las que surgían en las propias islas, como 

aquellas que llegaban del continente”. 36 

 

Esas influencias producían las variaciones en las expresiones culturales, 

sobre una base de unidad cultural-lingüística y económica aruaca. Dacal y 

Rivero (op. cit.) hablan de un poblamiento aruaco de las Antillas que 

comienza en las Menores, alrededor de los primeros años de nuestra era, y 

que llega a Cuba sobre el 500 de nuestra era: “(…) podemos decir que su 

vida, como cultura arqueológica definida, puede haber terminado en el año 

1511”. (op. cit. p. 124) 

Desde el punto de vista histórico, una de las razones que explican la 

rápida dominación del conquistador sobre las Antillas es su unidad en la 

lengua aruaca (existían, es verdad, otros pueblos minoritarios 

preagroalfareros, que no se entendían en esta lengua). Esta unidad hizo 

posible un rápido “entendimiento” y una temprana catequesis, que dio lugar 

a glosarios y a otros textos bilingües, los primeros de América. Muchos 

historiadores dicen que el Mar Caribe y sus islas fueron mal denominados 

así, que realmente se debieron llamar Aruaco o Taíno. ¿Por qué ignoran esto 

los autores y se empeñan en buscar diferencias esenciales, donde no las hay? 

¿Por qué quieren restringir la información de los cronistas de indias a unas 

islas, cuando se refieren a un pueblo y a un momento en el que no existían 

“países”? No responden. 

Las fechas antes mencionadas pueden dar respuesta a la pregunta que se 

hacen los autores de ARC: DC, no sólo en lo relacionado con el arte 

rupestre, sino también con la cerámica. Los llamados taínos, aruacos 

agroalfareros estuvieron aproximadamente 1000 años en el archipiélago 

cubano, a diferencia de los cerca de 1500 en el resto de las Antillas. Y en 

las islas de Puerto Rico y la actual Haití-República Dominicana alcanzaron 

su mayor desarrollo. 

La presencia de los taínos fundamentalmente en la región oriental de 

Cuba y su disminución paulatina hacia el centro, con prácticamente 

desaparición en el occidente, tienen explicación en obras clásicas de la 

                                                             
36 Dacal, Ramón y Manuel Rivero (1986): Arqueología aborigen de Cuba, ed. Gente 

Nueva, La Habana, p. 127. 
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arqueología caribeña, que los autores olvidan, como las de Irving Rouse 37, 

por ejemplo. En sus obras, Rouse habla de las distintas fronteras, en un 

análisis integral de la cultura, y avances del aruaco insular, hasta llegar a la 

última, la región oriental de Cuba. A la llegada del conquistador europeo, 

el pueblo taíno se estaba viendo desplazado por la entrada de otro 

movimiento aruaco por las Antillas Menores, Los Caribes. La última 

frontera de Rouse es un “límite geográfico-cultural”, también impuesto por 

la llegada del antes dicho conquistador europeo, que trunca el avance hacia 

el occidente de Cuba. Esto explica la densidad de población en el Oriente 

de la Mayor de las Antillas y, por su poco tiempo de permanencia en ella y 

presión, la escasez no sólo de arte rupestre, sino de desarrollo arquitectónico 

y otras artes.  

Por todo lo dicho anteriormente (y por lo que puede entenderse de la 

bibliografía indicada) no hay lugar para hablar de una diversidad cultural 

esencial del taíno. Es por ello que muchos autores, con mayor o menor 

acierto, hacen uso de la información de los cronistas para poder entender 

ritos y mitos de este pueblo, especialmente de Fray Ramón Pané. 38 

La relación entre objetos arqueológicos cubanos (El Deminán en piedra 

madrepórica, la jicotea (tortuga), duhos, bandejas, inhaladores de polvos 

alucinógenos, idolillos, ídolos, espátulas etc. del Museo Montané, entre 

otros muchos) y los rituales taínos ha quedado suficientemente demostrado 

en la abundante literatura, de la que ahora damos sólo unos ejemplos 39, 
donde se relaciona arqueología, lengua, ritos (cohoba) y movimiento taíno. 

Y, en relación específicamente con el arte rupestre, en casi toda la obra del 

maestro dominicano, que hizo ver la presencia de objetos arqueológicos y 

mitos en el arte rupestre, Dato Pagán Perdomo. Todas ellas deudoras no sólo 

de Pané, sino de Arrom 40. 

En la cita ya vista, la afirmación de que los objetos “(…) no tiene 

necesariamente que estar vinculada, de forma irrestricta, con el rito de la 

cohoba, ni con plantas alucinógenas de ningún tipo (…)” también refleja un 

                                                             
37 Rouse, Irving (1948): “The arawak”. En: Handbook of South American Indians, Bulletin 

143, vol. 4, p. 507-546, pls. 86-92, Washington. Y (1985): “Arawakan Phylogeny, 

Caribbean chronology, ans their implications for the study of population movement”. En 

Antropológica, 63-64, 9-21. 
38 Pané, Ramón (1974): Relación acerca de las antigüedades de los indios. Ed. Siglo XXI, 

México. 
39 Dacal, Ramón y Manuel Rivero (1986): ob. cit. Maciques, Esteban (1996), ob. cit. y 

(1995): “Estudio de un arqueolito (jicotea) del Museo Montané”, Anales de Antropología, 

Instituto de Investigaciones Antropológicas UNAM, México. 
40 Arrom, José Juan (1975): Mitología y artes prehispánicas de las Antillas. Ed. Siglo XXI, 

2ª ed., México. 
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prejuicio contemporáneo, que entiende ritual y alucinógenos como algo 

pecaminoso, y no muy propio de cómo debieron comportarse nuestros 

antepasados. Esto queda muy claro cuando tratan lo relativo a “fosfenos”, 

al simplificar esta teoría afirmando “No se requiere de trance alucinógeno 

para ver fosfenos” (p. 154), lo que de ser así bien facilita su representación, 

a nuestro entender. La posición ética ante esta teoría queda bien reflejada 

en uno de los trabajos de José R. Alonso Lorea. 41 

A propósito del estudio de un objeto singular de la arqueología cubana, 

el Ídolo del Tabaco (Museo Montané, Universidad de La Habana), los 

autores parten de una cita del trabajo de Roberto Rodríguez et al. “¿Es 

realmente el Ídolo del Tabaco una urna funeraria?”, 42 para afirmar: 

 

 “(…) se demuestra la funcionalidad como mortero de dicha pieza en 

contraposición al criterio erróneamente arraigado de que la misma 

constituía una urna funeraria- (…) fueron identificados (…) un número 

importante de sustancias de origen vegetal (…) ninguna de estas 

sustancias (…) capaz de producir estados alterados de la conciencia 

(…)” (p.149). 

                                                             
41 Alonso Lorea, José R. (1991-1994): “La Teoría Alucinógeno y la creación de patrones 

simbólicos aborígenes”, Estudios Culturales 2003(Consultado el 15 de enero de 2018). 

http://www.estudiosculturales2003.es/arterupestre/teoriaalucinogenos.html  

(“En Punta del Este, la etnografía y la arqueología no han podido verificar la ingestión de 

drogas por parte de sus antiguos moradores. Sin embargo, dos elementos básicos hacen 

posible la certeza del uso de esta costumbre. Al decir de La Casas, la coca (Erythroxylon 

coca) “era usada por los indios de Cuba en sus ceremonias y que sacerdotes españoles, que 

habían estado en Perú y la vieron en Cuba, la identificaron como ‘la misma coca que es tan 

preciosa en las provincias de Perú” (Ernesto Tabío, 1989:33). También narra Las Casas, 

con desconcierto, cómo en la isla de Cuba “era extraño el ayuno que algunos hacían, 

principalmente los behiques, sacerdotes o hechiceros, y espantable; ayunaban cuatro 

meses, y más, continuos sin comer cosa alguna, sino cierto zumo de hyerbas ó yerbas, que 

solamente para sustentarlos que no muriesen bastaba (...) Macerados, pues, y atormentados 

de aquel cruel y aspérrimo y prolijo ayuno, que no les faltaba sino expirar, decíase que 

entonces estaban dispuestos y dignos que les apareciese y de ver la cara del Cemí” (sic, 

Las Casas, 1876:514). Asimismo, el consumo del tabaco (Nicotiana tabacus) en Cuba, y 

la existencia de toda una parafernalia vinculada a las prácticas chamánicas alucinatorias de 

la cohoba (Piptadenia peregrina), está más que reportado por los primeros cronistas y por 

la ciencia arqueológica. 
42 Rodríguez, Roberto et al. (2008): “¿Es realmente el Ídolo del Tabaco una urna 

funeraria?”, Debates Americanos, 2, 127-129. 

http://www.estudiosculturales2003.es/arterupestre/teoriaalucinogenos.html
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“Ídolo del Tabaco”, pieza emblemática del Museo Montané, Universidad de La Habana. 

Fotomontaje de Marlene García. En la imagen se aprecia el ombligo, hasta donde, 

aproximadamente, está excavado el ídolo en su interior. 

 

 

 

  
 

A la izquierda, mortero y mano. Imagen web del Museo Altos de Chavón, República 

Dominicana. A la derecha, mano de mortero ceremonial. Imagen de la exposición “El 

Caribe precolombino: Fray Ramón Pané y el universo taíno en el Museo de América”, 

Madrid, 2009. 
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Es cierto que el uso ritual (para el que no cabe ninguna duda) del 

mencionado Ídolo nunca ha estado claro. Sin embargo, hay fundamentos 

ergonómicos y derivados de su estudio que no permiten verlo como un 

mortero. 

Lo primero es que mide casi un metro de altura y la estatura media de 

los taínos rondaba, para los hombres, los 1,58 m 43, esto lo hace de difícil 

manipulación como mortero; al mismo tiempo que su base estrecha lo hace 

muy inestable. Lo segundo, tipológicamente no responde a la forma de 

ninguno de los morteros hallados pertenecientes a la cultura taína; un 

complemento del mortero es “la mano de mortero” o “majadero”, tampoco 

se ha encontrado uno que pueda, por su longitud, haberse utilizado para un 

mortero de tanta profundidad. Y, en tercer lugar, quizás lo más definitivo, 

la abertura superior del Ídolo, excavado hasta la altura de su ombligo, no 

presenta, ni en su borde ni en su interior, huellas del trabajo de percusión, 

por lo que su uso como mortero quedaría descartado. 

Habida cuenta de lo anterior, y de los restos de semillas encontrados en 

él, pudiera descartarse lo de su uso como mortero, también como urna 

funeraria (por su estrechez y poca capacidad para almacenar huesos), pero 

no se puede descartar la posibilidad de su uso como contenedor o recipiente 

que guarde “ciertos polvos de origen vegetal”, cuestión que no valoran los 

autores, ni mucho menos su condición de ídolo y su importancia ritual, 

como señalan otros estudios. 44 

En el acápite que se trata la relación arte rupestre y paisaje, después de 

analizar algunos enfoques aproximados, se vuelve al plano de la 

instrumentación conceptual, de poca utilidad en la implementación práctica: 

 

… “cuando se hable de paisaje, tengamos en cuenta la relevancia de las 

experiencias y relaciones dialécticas entre grupos humanos y su entorno. 

Se trata de incorporar a nuestras herramientas teóricas la noción de 

“región geohistórica” (…). Estos conceptos -como veremos en las 

próximas líneas- permanecen sin desarrollar en los estudios del arte 

rupestre de Cuba”. (p. 168) 

 

Surge la pregunta, ¿cómo tener en cuenta “experiencias y relaciones 

dialécticas” entre humanos y su entorno”? ¿cómo el concepto de región 

geohistórica ayuda en el estudio del arte rupestre? Desde luego, no hay 

                                                             
43 Dacal, Ramón y Manuel Rivero (1986), ob. cit., p. 125. 
44 Dacal, Ramón y Manuel Rivero (1986), ob. cit., p. 148 Maciques, Esteban (1996), ob. 

cit., p. 18. 
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respuesta en el libro a estas cuestiones y se queda una vez más en el terreno 

de la conceptualización.  

A fin de organizar regiones de arte rupestre, desde un punto de vista más 

científico, los autores retoman la “regionalización rupestrológica” 

concebida por 

 

“un nutrido colectivo de autores del Grupo Cubano de Investigaciones 

del Arte Rupestre (GCIAR) (…) que intenta superar las visiones 

meramente toponímicas, y vincula la creación de las categorías 

regionales a dos importantes rasgos: el geomorfológico (…) y el 

tecnotipológico del arte rupestre” (p.168, subrayado EMS), etc., etc. 

 

Las regiones se llaman, por ejemplo: 

 
 

ANTES 45  

 

Habana-Matanzas 

 

 

 

 

 

Guara 

 

 

Isla de Pinos 

 

 

Caguanes 

 

Etc. 

 

 

AHORA (en el ANEXO 4, p. 208)  

 

Alturas y Llanuras del Norte de La Habana-Matanzas. 

 

Llanura Cársica Costera Norte de Matanzas. 

 

Llanura de Colón. 

 

Llanura Cársica Altamira-Almendares y Alturas 

Bejucal-Madruga.  

 

Llanura Cársica del Sur de Isla de la Juventud y Alturas 

del Pleniplano Norte de la Isla de la Juventud. 

 

Llanura Cársica Costera Judas-Aguada 

 

 

Es evidente que, una vez más, lo que se pretende supera lo que se 

consigue. ¿Dónde queda reflejado el rasgo “tecnotipológico del arte 

rupestre? ¿Cómo se supera la visión toponímica? Ni lo uno, ni lo otro.  

De hecho, los autores, por un lado, agregan cársica, llanuras, etc. a 

algunas de las antiguas denominaciones regionales (que no categorías), a 

algunos de los topónimos que antes aparecían como Cuevas en el libro de 

                                                             
45 Núñez Jiménez, Antonio (1975): Cuba: dibujos rupestres, ob, cit. y (1985): Arte rupestre 

de Cuba, ob. cit. 
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Núñez Jiménez, y hacen que antiguos nombres importantes desaparezcan 

(Caguanes), si bien es verdad que incluyen nuevas. Al menos, reconocen 

que no es un “paso definitivo” y esperan nuevos aportes, en este sentido. 

Quizás una solución salomónica diera más sentido a estas regiones, 

(más allá de teorías que pretendan olvidar topónimos y reflejar técnicas de 

arte rupestre) respetando los nombres de regiones reconocidas 

históricamente, como la de Guara, y ampliando otras, como lo que se hace 

en el caso de Habana-Matanzas. 

  

Arqueometría, conservación y protección (p. 173) 

 

Es en este acápite donde podemos encontrar, desde nuestro punto de 

vista, como ya se ha dicho, los mejores aportes de ARC: DC, sobre todo 

porque en él se refieren las nuevas técnicas de investigación que se van 

aplicando, lenta y circunstancialmente, sobre todo, por la voluntad expresa 

y oficial de conservar y proteger el patrimonio artístico de las 

manifestaciones plásticas rupestres. 

Los estudios iniciales sobre pigmentos, técnicas, microorganismos y 

deterioro, etc., en este acápite, ya no aparecen adornados de metodologías 

y epistemologías, sino valorados en sus justos aportes incipientes y 

objetivos, para poder entender la creación artística, lo que se resume en el 

Anexo VI, p. 211. Faltan por aplicar, a decir de los autores, técnicas que 

vayan encaminadas a conocer los medios de elaboración (instrumentos). 

Estos estudios, junto a futuras dataciones de pigmentos, nos permitirán tener 

una visión más exacta no sólo del arte rupestre, sino también del 

movimiento y cultura de sus realizadores.  

A propósito de la conservación, los autores alarman, en el 2016, sobre 

el hecho nefasto de la “restauración”, al referirse a las pinturas de la Cueva 

número 1 de Punta del Este, Isla de Pinos, cuando en realidad lo que se teme 

son nuevos “repintados” con ínfulas de “restauración”. 

 

“Actualmente se reconoce que la restauración tiene serias implicaciones 

en la pérdida de los valores estéticos de la obra y representa una invasión 

a su integridad física” (p. 186).  

 

Lo verdaderamente alarmante es que, todavía hoy, en el 2016, fecha de 

edición, se siga hablando eufemísticamente de “restauración” en Punta del 

Este, y de los peligros que intervenciones semejantes pueden tener.  

Desde 1983, a partir de los trabajos del investigador Gerardo Mosquera 

(“molesta el aspecto falso, como de ‘acabados de salir del horno’, que 
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presentan los repintados en 1969: hubiera sido preferible protegerlos y 

respetar su apariencia original”) 46 entre otros, se viene denunciando el 

hecho nefasto y barbárico de aquella intervención, en la que miembros de 

la Academia de Ciencias de Cuba, en sendas jornadas de 30 días, armados 

de escobillones y salfumán, la emprendieron contra los techos ahumados en 

una labor de limpieza evidentemente nada científica, que terminó con el 

repintado de la gran mayoría de las pinturas, para más inri con pigmentos 

que no correspondían a los originales. Lo dicho también es válido para los 

dibujos de Cueva Ambrosio, en Varadero. 

José R. Alonso Lorea, en su tesis de graduación del año 1992, ya 

denunciaba las consecuencias nefastas que habían traído las supuestas 

“restauraciones” de 1967 y 1969. 47 Y para comprobar los resultados del 

repintado basta con echar una mirada a lo conseguido en Cueva de 

Ambrosio, según foto de los autores (p. 184) o a los trabajos de comparación 

de imágenes, entre el antes y el después, del mencionado investigador 

Alonso Lorea.  

Más arriba apuntan: 

 

“(…) organismos oportunistas, transportados por los frecuentes 

visitantes, los cuales han encontrado hospedaje en las zonas 

‘restauradas’ afectando las áreas repintadas con grave peligro” (p. 186 

y siguientes, subrayado EMS). 

 

Aquí, tímidamente, se introduce “repintadas”, después de “zonas 

restauradas”. Más que por el hecho de ser transportados por personas (esta 

cueva, de corto recorrido, tiene una amplia boca y siete claraboyas que 

garantizan la circulación de aire, y se encuentra en una zona muy alejada de 

población y protegida -vedada-, de difícil acceso), los microorganismos que 

proliferan en un medio de mucha humedad pueden haber encontrado lecho 

entre dos capas de pigmentos bien distintas, la original, y la repintada -con 

dióxidos de manganeso y de hierro-, con el consecuente daño. 

No obstante, los autores, con muy atinado juicio, alertan sobre el peligro 

de posibles futuras “intervenciones de restauración” (p. 188-189) y llaman 

a la necesidad de atenerse a normas internacionales de conservación que 

                                                             
46 MOSQUERA, Gerardo (1983): “Expedición al pasado más remoto”. Exploración en la 

plástica cubana, C. de La Habana, Cuba, :13-82. 
47 Alonso Lorea, José R. (1991). “Arte rupestre en Punta del Este, Cuba. Panorama 

histórico-critico”, en Estudios Culturales 2003, (consulta febrero 2018). 

http://www.estudiosculturales2003.es/arterupestre/panoramahistoricocritico.html  

http://www.estudiosculturales2003.es/arterupestre/panoramahistoricocritico.html
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garanticen se pueda dejar en herencia cultural este bien tan preciado de los 

indoamericanos. 

Casi desde Guamá hasta nuestros días, nuestra historia, la historia de los 

estudios arqueológicos (donde se enmarcan los del arte rupestre) han 

padecido del mal del caciquismo y del ego colónico (gran descubridor que, 

a diferencia del Gran Almirante, pasa por encima de la memoria, hace tábula 

rasa histórica y sienta cátedra a partir de sí mismo). Cada vez se hace más 

necesario una crítica reconstructiva, que permita avanzar sobre lo positivo 

de las investigaciones del arte mural aborigen, habida cuenta de sus errores; 

un acento más puesto en técnicas y procedimientos que en “desafíos 

conceptuales” o categoriales. Hasta que no seamos capaces de ver “el vaso 

medio lleno” en estos estudios, y con ese optimismo sumar capacidades y 

voluntades, se seguirá padeciendo el infantilismo arqueológico del 

caciquismo científico.  

Este trabajo ha pretendido, al menos en parte, realizar un riguroso 

“rescate de la memoria”, una valoración más objetiva, en contraposición a 

una utilización “manipuladora de la memoria” con pretensiones 

fundacionales de nuevos estudios, lo que lamentablemente se reitera en 

ARC: DC.  

Queda, en estas palabras, la esperanza de hacer reflexionar sobre 

maneras más justas y científicas de abordar la historia, el presente y el futuro 

de la investigación del arte rupestre. 

 

SCRIPTA MANENT.  

 
  



47 
 

 

 

Esteban Maciques Sánchez. 

 

 

Doctor en Filología, Latín, Universidad 

de La Habana (UH), 1988.  

Crea y dirige el Equipo de Arqueología 

Provincial (Matanzas, 1979-1988) con 

el que realiza importantes trabajos de 

campo -excavaciones, entre ellas las de 

Cueva Musulmanes, en Varadero; 

investigaciones sobre el arte rupestre- y 

estudios especializados, bajo la asesoría 

de los profesores de la Universidad de La 

Habana Ramón Dacal Moure y Manuel 

Rivero de la Calle. 

Crea la Cátedra de Arte Aborigen 

Cubano y Caribeño, en la Facultad de 

Arte y Letras de la UH, y es 

Investigador-Conservador del Museo 

Antropológico Montané en dicha 

Universidad (1988-1992). 

Profesor invitado en diversas 

Universidades Españolas (Autónoma de 

Madrid, Complutense de Madrid, Alcalá 

de Henares, Salamanca, Cantabria...) en 

donde ha impartido cursos y dado 

conferencias sobre temas filológicos y 

relacionados con la prehistoria y el arte 

rupestre del Caribe. Ha participado como 

coordinador por España en diversos 

proyectos europeos (Roma, Grecia, 

Dinamarca). 

 

 

Investigador invitado del Museo de 

América de Madrid, donde ha 

estudiado las colecciones del Caribe y 

ha impartido cursos y conferencias. 

Ha publicado programas para el estudio 

de la prehistoria del Caribe, artículos 

relacionados con el arte aborigen, 

especialmente el rupestre y su 

interpretación. 

Autor de diversos artículos y libros de 

texto para la enseñanza, y de otros 

como La colección taína del Museo de 

América de Madrid, Idolillos 

Colgantes de piedra en la Cultura 

Taína. Cuba, Cómo enseñar una 

exposición. Ha participado en 

investigaciones, cuyos resultados se 

han visto expuestos en diversos 

congresos internacionales. 

Desde 1992, Especialista de la 

Confederación Española de Aulas de la 

Tercera Edad (CEATE). Desde el 2000 

hasta la actualidad, Profesor de la 

Fundación UPDEA, Madrid, de la que 

también ha sido director. 

 

  

http://www.estudiosculturales2003.es/libros/indice_comoensennarunaexposicion.html
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En el presente trabajo me propongo tratar algunos aspectos de la 

historia que no se mencionan en Arte Rupestre de Cuba: desafíos 

conceptuales (ARC: DC) y que explican cuestiones relacionadas con 

el arte rupestre y sus enfoques; aclarar conceptos relacionados con el 

arte rupestre caribeño que se distorsionan dentro del libro, enmendar 

apreciaciones que pecan por ser "verdades ex cathedra", dar respuesta 

a algunas de las preguntas que los autores nos hacen para las cuales 

ellos no tienen respuestas, explicar aspectos metodológicos del 

estudio que se desprenden de la dicotomía arte-ciencia, inherente a 

todas las artes, también al rupestre y, cómo no, reconocer aportes y 

valores del texto. 

Se ha pretendido, al menos en parte, realizar un riguroso “rescate de 

la memoria”, una valoración más objetiva, en contraposición a una 

utilización “manipuladora de la memoria”, con pretensiones 

fundacionales de nuevos estudios, cuestiones que lamentablemente 

se reiteran en ARC: DC.  

Queda la esperanza de hacer reflexionar sobre maneras más justas y 

científicas de abordar la historia, el presente y el futuro de la 

investigación del arte rupestre. 

SCRIPTA MANENT 

Esteban Maciques Sanchez 
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